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esta pena. Existen muchas teorías y cii..idada

comúnea que se promulgan tajantemente en contra de la pe

:~-·_ na __ capital, •in embarso, hay también ciudadanos honrados-qui!. 

nea .no quisieran morir a manos de delincuentes detractores 

del bienestar social y estudiosos que los apoyan, 

Desafortunadamente, la realidad actual que vive nuestro 

pats, ha desenerado en conflictos sociales, económicos, - e i!l 

clU110 políticos·, que limitan considerablemente las alternati

vas ~e paz y estabilidad social 1 lo cual se refleja cada vez 

iúa nitidamente en un excesivo awnento de la criminalldad. 

Esto, aunado a la ineficiencia de los sistemas penitencia

rio• vlsentes, hace necesario que se retomen opCtones que coa!! 

yuven a preservar de manera m41 eficiente el orden social ya tan 

deteriorado. 

Para que laa lesislaciones pudieran permanecer inamovibles, 

tendria primero que resolverse y transformarse la estructura s2 



pena de muerte no es injusta,estiman. 

la adecua.da P! 

tales como el 

la violación y el parricidio, agrava -

para poder aplicarla habria principalmente que agotar todas 

las medidas tutelares del procedimiento para no caer en lo 

injusto. 

Al defender la pena capital puede parecer nue.•tra actitud 

m.b emocional que objetiva, sin embarao, •i no• encontrarlllDOa 

en una situación similar a las anteriormente sei\aladas, clllll! 

riamos por dicha pena. 

Antes de iniciar una exposición seneral sobre el conteni

do de esta investigación, resulta imprescindible asentar con

tundentemente que lo que aquí se defiende es la justicia, la 



~_s _ _}a' _vida. y es precisamente por ello que esta d8be ._ser· lra 

, __ t_•.~.~-·con total cuidado, y siempre en funció~ del biel)~~tar:-~e 

)~ -su.yoria, por lo que debe aplicarse ünicamente- para-san~rJn~r

ª-· !ielitos graves en caso de reine idenc ia como los ya. señ~~ados 

con anterioridad. Reiteramos que cuando están en juego· la-·vi 

da -de un delincuente que no merece conservarla y .la vida de._. 

quien nada ha hecho para perderla, entonces la balanza ~e- ,la 

justicia no puede permanecer equilibrada ••• la in~~en~.!~:-~.a_~·e 

más. mucho más que el crimen, --:.·._:~.:>.·:: 
,·o_.;:_:-

-":'..:_,·'· 

Para lograr una adecuada conceptuallz~ción de ~la __ ·p~~~--~·~p! 

tal, es imprescindible ubicarla como pa~te':~Bl ·~~~-~~;~.;·.:~¡-~~~-:.·~~ -.
rico de la humanidad, por tal motivo ab3rca~·~~:-:·:r:s··.:~~~~~:e~d~~:·· 

--~~a_ _hi;¡_tóricos y contextuales ·de la mÍs~~'.~~-~~~-~~'.~~~:·}~~-~'.::~~~{ ·se~ 
---- ------0--:---;~o.";'-:~"7~~=".;~-~'-'='"..-'-''· ---=---------

a quiénes se aplicaba? 

. > ... ·._J.~:~.-.:X:>: .. -;:. :.· c • 

. ·- . ' 

Por su parte en lo relaclori~d~:;_cor(lá j~~ti'i!la de,. ia ·,Pena 
·,,,_-. .,_,- .. , .. 

de rauerte,abarcar~s lo ref.erenÚt; a la_s_ consld~~~clones- jurl .. 



. ,- . . ' - :, ~ 

Finalmente. - señalaremos e ios -•sPec'toS·-má~ ._r~iéva~~es ~en 

Cuanto a ;elncidenCia se .ref~.8-re,_~-las _:Causa!'_-q~~ · 1a)it-~8irian 

y efectos de la misma. 

-TOdos estos aspectos• conllevan a profundizar sobre los 

substitutos da la prisión, principalmente los que han sido 

puestos en operación en Héxlco, y sobre odo, impulsan a en -

centrar el substitutivo más idóneo. esa que aqui se propone: 

la pana de muerte. 



CAPJ'l1JLO --: l -

ANTECEDENTES , 



"Bl que la hace la paga11
1 "cada crimen tiene su castigo", 

o la de "ojo por ojo y diente por diente"; son frases que to -

do1 hemos o!do alguna vez, sin embarso no son, ni mucho menos, 

invenciones modernas, ni siquiera ligeramente antiguas, sino 

que, tienen su origen en el principio mismo de la historia. 

Rl hombre victima de 5U imperfección, ha cometido y cont! 

núa cometiendo faltas, las cuales dentro de la sociedad en que 

vive, exigen un castigo irunediato. para conservar el bienestar 

de la misma. Por consiguiente, el hombre, encarnado en la so -

ciedad que lo representa, tuvo que buscar Wl medio de repre -

alón contra todos aquellos que atacaban con su conducta la se

guridad de los de.más y asf. desde la primitiva Ley del Talión, 

hasta la moderna Penalogia, el hombre se ha valido de diversos 

rDedioa para frenar los desmanes propios de la naturaleza tn.na

na, siendo de todos ellos el más radical y el más discutido a 

través de la historia, aquél que decreta para el delincuente 

la pena de niuerte. 

P.n la historia de la pena de muerte es precho dtferen • 

ciar dos etapas: Wla que abarca desde los coaienzos de la bis· 

torta hasta principios del siglo XVIII, en la que nadie ponfa 



lij~ -en-ejemplos de esta indo_le~ 

r i , 

Estos mismos ejemplos se fundamentaban 'en l~' rintes menc.1~ ·, 

nada Ley del Tallón que condensada en el aforismo "ojo· por 

ojo y diente por ~lente", plantea que la privación·~~ ·la ~-~da 

de que el delincuente ha hecho objeto a su vlctima,-,ju~~ifTca 

por si sola la privación de la vida del hechOi. Puede. pa lj>Brse 

claramente, que en ello se aplicaba un criterio matemático y 

burdo. 

Más tarde, una vez que el poder pübllco se habla cOnsoli· 

dado, era éste el que se encargaba de ejercitar el derecho a 

decretarla, y en esta primera época se aplicaba, casi siempre, 

de una forma bárbara y cruel, que en gran nümero de casos te ... 

nla como fin más que causar la muerte del castigado, el hacer-



. •;, ' 

~' : '. -· -<·';'.:.;,;- '", .- ~ 

lo _sufrl~,·.s1~~0_.·esto_ ~~ :ca_USa:·.~~~~~que-:-.~~- ~r18~n~~~~:·y·s& pr~C·-
. _tlcar~n_ durant~- mu_c,h~- ~i~~:\~~:··~~~~~:::·~.!:\~~i:~~~·~.;: :-~~·-· .. -~~~.: 
mentas. (2) ,, , .. , i .,cL>·:: 

De-·tl'.'-1 mo~o pó~emO~-::~on~i'utr con·._toda-seguridad que la pe

-,_na de muert~ -f~_ apii~ada- e!'_ las p;lmeras manifestaciones del 

hombre primitivo, sln conocimiento de su significado. Posterio!. 

mente, en los -grupos sociales más antiguos y en los que con la 

evolución se fueron integrando, puede decirse que la pena de 

n1.1erte se aplicó con la mayor profusión. No serla exagerado el 

afirmar que la historia de la pena de muerte nace con la hlsto-

ria de la humanidad. 

(2} Articulo 111.a peni.de muerte en 25 000 palabrasº• S/autor, 
a/editorial. p. 7 



. .. . . - . 
. . . - . 

. A~~U~ _·de,maner~. breve pe_ró- concisa vereto0s de que manera 

era 'tratada la pená ·de muerte en la_ India, asi tenemos que ·1a 

idea de ·penar eia muy elevada, sin embargo revestía la pena.un 

cal:-áCtcr----~uinamente religiosot el reo que cwnplia con la pena 

'<iue-_se-1e--:1mponia,. quedaba libre de responsabilidad ante· Dios. 

El Código de Manú es, en materia penal, la ley más perfec-

__ ta _que legó el antiguo Oriente (elaborado en los siglos XIII y_ 

V-a.é.) y del cual emanaba el derecho a penalizar de el rey· 

Brahmán como delegado, El Brahmán, que conocía los libros sa -

grados se libraba de sufrir cualquier pena corporal, sin impor. 

ta~ la naturaleza del acto realizado, sin embargo, la pena pe

cuniaria era· mayor cuando el delincuente conoc ia las consecue!! 

cias de sus actos. Se conoció la culpa, el caso fortuito.y se 

tomaban en consideración las causas que impulsaban a delinquir; 

tales principios se veían quebrant~dos por los prejuicios re -

---úS"iOSOS-y-por-1a división de clases Y. cas;~~~ 

Es preciso menciona~ que· en-' sus leyes se. d~sconocia_ por 

completo la ley del .Talión, (3) 

(3) Jia>énez de Asüa Luis. Tratado·;¡;, !Íerecho Penal. p. 271 



Respon~i~~do :~Si'. sentido. ju~ id.leo y penal de la época, en 

aquellos·-lielnpos en Israel nO se péidia menos que _castigar dn

terminados delitos con las penas más rigurosas que llegaban 

hast·a-la.-privación de· la vida. Y como una concesión a la hes! 

· -lnonia del .sentimiento religioso emanado en forma directa de 

las fuentes divinas, resulta fácilmente explicable que la pena -

de muerte existiora en sus leyes para reprimir los delitos 

contra la di~inida-d comprendios como delitos monstruosos. 

F.dlf icada toda la concepci6n de la vida en torno de Wla 

rígida. disciplina y obediencia al Dios único quien era tam -

bién Supremo Juez y Suprema Legislador, tórnase en perfecta 

justificación la aplicación de la última condena para el des· 

dichado que se dejase seducir por dioses extraños o se entre· 

gase al culto de las imágenes, Tres fueron las figuras delic

tuosas: a) no adorar a Dios exclusivamente y con preferencia 

- -iCtodas-las cosas; b) tomar su nombre en vano y. e) violar el 

sábado. Pero estos eran prácticamente los delitos que se COtn! 

tian contra la divinidad y 'por otro lado tenemos, una serie 

de delitos que también eran punibles con la pena capital Y 

asi se castigaba la idolatría; la credulidad en los falsos 

profetas, credulidad en los sueños y adivinos, la mentira, 

la hipocresía, el sacrilegio, la blasfemia, el perjurio, la 



--. ~~ -di~¡)osiCiones -de dereCho ctlminal de ios antiguos he

breo·s acerca de la punición de determinados crímenes con la ú! 

tlm8 pena fueron claras y terminantes; en - todos aquellos que 

la ley enumeraba cumpliendo las formalidades_procesales qu_e)a 

misma prescribis, sólo cabia un castigo que era la pena de 

nNerte. 

Se castigaba también con la pena de muert;.e~· el hO~iCidio 

culposo: se encuentra en sus leyes, en primera linea el delito 

que el padre comete contra el hijo y éste contra· sus progenit,2 

res. La rebeldia de los hijos se castigaba con el apedreamien-

to. El infanticidio y el aborto, considerados ambos delitos C.2 

mo un doble crimen contra la vida; primero, porque suprimía la 

vida humana; y segWldo, por lo que dicha existencia, nacida o 

concebida, podía llegar a significar en el futuro, dentro del 

orden social. 

La llamada Ley Hosáica (5), no solamente era rigurosa en 

la punición de los delitos contra la existencia del hombre, s! 

no también con los que atentaban contra la moral ':! la ética. 

(4) Goldstein, Hateo. La pena de muerte en la legislación he
brea, antisua y moderna. p. 2 

{5) lbldem. p.3 



101 

l!n 

por encima de los sagrados atribu-

Vale: la pena mencionar que sus leyes consagraban el prin

cipio da que la confesión del acusado no era suficierrte para 

el castigo y que el jut'ado, integrado por 23 jueces, no podía 

aplicar una sentencia condenatoria con la última pena, si to

dos los miembros se pronunciaban en el mismo sentido, pues el 

juicio podria estar influenciado de algún perjuicio comün, 

siendo inverosímil que todos los magistrados llegaran a una 

idéntica conclusión. Tan cuidadosas disposiciones tendientes 

a garanthar la ecuanimidad de quienes tenían en sus manos la 

vida del prójimo, nos da una imagen de las pocas ocasiones en 

que se practicó la pena capital. 

En sus comienr.os elementales, el ahorcamiento significa -

ba sencillamente: estrangulación, asfixia o ahogo. En este se!!. 

tido o función lo mantuvieron los hebreos alternándolo con 



otros tres suplicios 

!ación fuera el mátodo de ejeC:ució~ mB.s com~~·~ 

los idólatras y a lo• blasfemos C6Y. _- -

,. ,', . 

Los hebreos castigaban con la peria rnáxln1i(so~~~~iodo'.~a 
idolatría (Lav.XX), el hornkidio malicioso (_E~o·_)(J(Il, !á_: sg_ _ 

domi•• el in·c~~t-~ ~y·;~~~~~~. ~-~~-O~---~~,~~,e~:~:~-:<(}"/)~::._-_7 :; 

(6) Sueiro. D&niel. La pena de muerte, ceremonial e historia. 
P• - 43 -

(7) Bell Escalona •. ~· p. 48 



'-.::.? >· . . 
. 'bree¡~·· en .~ princij,lo fue muy pródisa de· 1a pena de mue!. 

te,_ y sl .. blen';fue reducida por Solón, todavía se conservó para 

muchos crímenes, por ejemplo, la violación de los misterios, 

91 hmñlCidio malicioso, los delitos contra el Estado, el adul· 

- terio de la mujer y la violación hecha por un hombre que se O,! 

gase a casarse con la violada (8). 

En Lacedomia población de Esparta, y bajo el mando de Li-

curgo, se penaba con ella los delitos contra el orden público 

y la seguridad individual 1 mientras que en Atenas ante!'; de So-

16n, se prodigaba con mucha facilidad; pero éste la reservó P!. 

ra el sacrilegio, la profanación de loa misterios, el atentado 

contra el gobierno, el adulterio de la mujer y la violación no 

seguida de matrlmonlo (9), 

En Grecia se practicó un rudo procedimiento de ahorcami•!! 

to que sufrieron las doce mujeres que disfrutaban (juntándose 

impúdicamente con los pretendientes), a manos de Telémaco y 

unos amigos por mandato de Ulises. Los verdugos se lee en el 

canto XXII de la Odisea, " ••• hicieron salir a aquellas mujeres 

y las empujaron a un lugar angosto entre la rotonda y la cerca 

(8) Bel! Escalona, Eduardo. !ll!.:.....s.!l· p. 48 
(9) Idem. 



rli\ -er sUelo -los· 'pies de la9 

decir, que la venganza de los delitos 

más por seres mitológicos que por los 

Así en principio, la responsabilidad de los dt!iii.o_s_ ·po1_I -

tlcos o relisiosos era colectiva. Teniendo entonces que mien -

tras a unos se les privaba colectivamente de sus derechos, a 

los tiranos y traidores se les aplicaba la pena de muerte junto 

con toda su familia. Se aplicaba también una especie de e>eclu • 

alón de la sociedad con la cual cualquiera ¡i0df8--rñatar -a -lo-s 

sentenciados y a su vez apoderarse de sus bienes. Este tipo de 

penas desaparece entre los siglos IV y V, dando lugar a que. a 

la pena se le dé un car8cter individual,.(10). 

(IO) Jlméne• de Asúa, Luis. Op. clt;, ·p;' 275.· 



En la antigua Roma se emplearon varios ·métodos con -1a de 

terminada intención de ci.us-ar 18 iuuertá, fuei'on muy nunerosos y 

a cual más crueles y feroces. Destaca entre estos, por su fre • 

cuente aplicación, la crucifixión la cual soUa aplicarse. únic!. 

mente a los esclavos, quienes eran despojados de sus ropas y 

con la cabeza descubierta se les ataba a una cruz de madera co-

locada a sus espaldas, la que después se levantaba sobre un Pº.! 

te fijo en donde se ataban los ples, una vez hecho esto, los 

esclavos eran azotados hasta morir; en ocashmes para que la 

muerte se acelerara, se les rompían las piernas (11). Posterio!, 

mente se introdujo la costumbre de clavar al delincuente en la 

madera, dejándolo colgado hasta que muriera. 

Huy usado era tambien el sistema llamado 11culleus11 (12) 

que era el que se aplicaba corrientemente a los parricidas, es 

decir, a todos aquellos que causaban la muerte a alguno de sus 

familiares. Este método consistía en azotar previamente al CO!!. 

denado, después de lo cual se le cubría la cabeza con una piel 

de lobo, era calzado con zapatos de madera y encerrado en un 

saco de cuero de vaca junto con un mono, un gallo, un perro y 

{U) Articulo "La pena de muerte en 25 000 palabras". p. ll 
(12) Ibld.em p •. 14 



que todos conozcamos la forma. en que en Roma era apllc~do el 

ºdsfutio ad bestias" o sea, la muerte de los reos en el famoso 

circo, en donde eran devorados por las fieras. Aquéllos eran 

condonados a esta muerte que fue aplicada en fonna masiva a los 

cristianos. eran por lo general bandidos o criminales f_amosos, 

quienes eran enviados a Roma desde las provincias para que su 

n?Jerte sirviera de espectáculo a los nobles y patricios; y ad! 

11!.ás constituía un ejemplo tendiente a int.imidar al pueblo. 

Otra forma quizás menos cruel.que las ~nt_er_io.res, ;por ser 

más rápida, era la decapitación, p~r~' l~ cúa~ ·se .\.iSó priinitlva._ 

mente el hacha. Eát.e. sistema se llevab8 ··a cabo,· alándOle las . . . . ' '• . . - - . - . 

manos 81 condenado sob~e la e;paida .y· ~·~te'rt!l~rit~--~ ,un pos -

te, después de esto, se le des~_Ud~ba,::se -le".:~~O~·ab~ y finalmeu 



te 

da, 

a la pena de muerte.-· 

Además de las ya citadas', se emp.learon: otras- formas de 

ejecución. entre Ótras -0J~ 'e~trangul&~i?n _y -¡. ~er~a p~r h8m -.. 

bre, aplicadas en forma seCreta-dentro de'las c•rceles. 



-.:,.:.,:.; 

- , -..... '.-:_ -.. "~':-~: 
En Espai\a la din.tmica seguldá en las"'.ejecUciones- realiza- . 

das durante los principios de su hhtÓria, ·y ~ún __ ~~~~~t~ 'la 

P.dad Media, no se aparta mucho de la mar~ha po:_.i~:s. ~t':>d~s :e! · 
; . .:;::"o~: r;,; - "" - ' --- • 

pleados en los restantes paises de Europa. 

Aunque los antecedentes referente• a la España pd~l~i~~~.-
son muy escasos, nos permiten creer que los Celtí~i-~~-~º~-1.~J~~!:~ .. 

tigaban al parricidio con la lapidación, y que otros--delin~~~!!·-~ 

tes eran despe~ados. Se deduce también que estas tribus·&~~~~!. 

han la crucifixión como medio de ejecución capital.·· 

Pasada esta primera época. en el siglo VI ya se: enCuen··_ .... 

tran informes más precisos. El Fuero Juzgo señal& _.la: ~e~~--,.~-~P!·-.:_. 

tal para los delitos que entonces eran considerados como ·muy 

graves, y se enumeraban entre otros, el provocar la muerte a 

parientes cercanos 1 el envenenamiento y el incendio de la casa 

ajena (IS). 

(14) Pueblos que habitaban la Celtiberia. Comprendían cinco tri 
bus: arévacos, lusones, beles, titos y pelendones. Se for":' 
nu1ron por la fusión étnica de tribus celtas e iberas, o 
bien por la conquista de un pueblo por otro. 

(15) Articulo 11La pena de muerte en 2S 000 palabras. p. ¿4 



que se aplicaba generalmente por 

robo. El Fuero de Béjar establecía como castigo 

eÍ des~dazamiento, y ser quemado, despeñado o enterr! 

do vivD debajo del lugar donde yacía el cuerpo de la victima. 

La-cOmpilación de Huasca, autorizaba al señor feudal para ma·

-_t-ar. de hambre, sed o fria al vasallo que hubiera dado muerte a 

otro vasallo (16). 

-Con el correr de los ai'ios se originó una novedosa manera 

de ajusticiar, que consistía en morir asaerado, pena que fue 

impuesta por las leyes de la Hermandad y se aplicaba a los rlJ? 

tares de doncellas, monjas o viudas y, para los que cometieran 

un robo o hurto superior en cantidad a 5 000 maravedises y 

cuando estos iUcitos se llevaban a cabo en despoblado. 

En los siglos XV• XVI y XVII, los condenados a muerte por 

alta traición eran degollados o decapitados confonne al precee 

to de las partidas, con cuhillo no con hacha, aunque ésta era 

empleada después de degollado el delincuente para mostrar su 

cabeza a la muchedumbre que presenciaba la ejecución o para e! 

hibirla en palos o garfios ltodo lo anterior con qué objeto 7 

Pues el de intimidar y ejemplificar con ello. 

(16) lbldem. p. ~5 



de Códigos, Fueros o Compilaciones y fue 

frecUente, durante la Edad Hedia el que, haciendo caso omiso 

de -las leyes escritas, se ajusticiase en forma por demás arbl-

trarla según el carplcho de monarcas y señores. Así, fue muy 

practicada durante el siglo XIII, la forma-de ejecución consl! 

tente en cocer vivo al reo en calderas, métod~ que- nO _era pre! 

crito por ningún Código de los entonces vigentes (17). 

Durante los siglos XVI y XVII, prácticamen~e -hasta- ~ri~c!-- -
--- ' --·: -~ 

pios del XVIII, en que empezaron a elevarse las (>rlmeraS~ vO~és 

en favor del abolicionismo, fueron aplicados pródigamente. los 

suplicios empleados en los siglos precedentes y de las diver -

sas formas de ejecución empleadas durante todo este tiempo. 

Una que ya se mencionaba en el siglo XVI, la del garrote, es 

la que con el correr de los años llegó a predominar en el sis-

toma penal espaHol. (IS) 

En estos ültimos siglos, hasta bien entrado el XIX,_ fue 

frecuente el descuartizar los cadáveres de los ajusticiados y 

exponer sus despojos sangrientos, la cabeza y las manos, en 

los puntos de más tránsito o donde se habla llevado a cabo el 

(17) Articulo "La pena de muerte en 25 000 palabras. p. 45 
(IS) lbldem. p. 46 



En el Código de 1848 desaparecieron estos vestigios medi.! 

vales; -se suprimió la horca y quedó definitivamente adoptado 

el gart"ote como medio de ejecución para las penas capitales 

impuestas por la jurisdicción comln. En la actualidad sigue l,! 

gislada la pena del garrote, si bien ha perdido como en los d!, 

más paises Europeos el carácter público que tuvo hasta princi

pios del presente siglo. Actualmente, se ejecuta al reo en 

el patio interior de la cárcel, y momentos antes puede recibir 

asistencia religiosa, si así lo desea. Es cierto también que 

ha perdido su carácter público, llevándose a cabo de la si 

guiente form.ai Conforme al articulo 46 del reglamento de los 

servicios de prisiones, la pena de nruet"te se ejecuta a las 

diez horas de haberle notificado al Teo la señalada para la 

ejecución. A ésta. asisten el secretario judicial designado al 

efecto, los Tepresentantes de las autoridades gubernativas y 

nmicipales, el director de la prisión Y funcionarios que éste 

designe; el sacerdote o ministro de la religión e individuos 

de las asociaciones religosas o de caridad que auxilien al 

reo, el médico que ha de certificar el fallecimiento y tres V! 

cines designados por el alcalde, si voluntariamente se presen

taran. 

(19) ldem. 



Estado, contra 

delitos contra las personas y en el de los deÚtos-- c~Ót~a·· i-~·-. -

propiedad y robo con homicidio (20), 

En este cuerpo lesal nunca se impone lÍl :-Pena-~áfit~~co';'(:·~~ '

pena ünica, sino como grado máxiino de una pena inte8r&d-~'.-ad~~-~ 

más por la reclusión mayor que es su grado ~inimo.·_.·El~ ·;;d-~o·-.

m4s usado, por ser el que se emplea siempre c~n _·1:os'._te~S.-~e,-~!,·. 

litas comunes. es el garrote, llamado 11vll11 ·• sin. ~bai~~', -c~a!!, 
do la pena capital es decretada por un tribunal militar se 

aplica por fusilamiento. 

Es preciso hacer mención de una manera especial y p_or. se-
.·-.. ,--,_-- .. ---···,:-.---------

parado que en España y con fundamento en los in~~~~~eá, __ e~o~ó~!'.' 
cos de sus sobemantes es notoria la presencia. d&· los conocl. -

dos tribunales inquisitoriales (Siglo VII) ·(.21),;. 

Como característica muy particular de estos tribunales, 

se da el empleo de la analogla y a su vez de la crueldad de 

las penas. especialmente la de muerte, que en lo principal era 

(20) Articulo "La pena de muerte en 2S 000 palabras. p. 69 
(21) Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino. p. ó4 



aplicada a los acusados de herejía, la acusación podia' ser r~ 

lizada por cualquier persona y la investigación de los hechos 

la realizaban miembros del Santo Oficio, procediendo por dive!. 

sos tormentos a interrogar al inculpado, y una vez ºconfeso" 

el individuo se entregaba al poder secular para su ejecución. 

(22). 

(22) Cfr. Loera, Rubén. A. Garrote Vil.. Tomentos y Crueldades 
en España. p.59 



Franela es uno de loa 

la pena capl tal. 

se ejecutan las sentencias _de 

todavía en vigor, por otra parte_ ~l _8,rti~~lo 13 del Código Pe" 

nal 1ranc.Ss dispone que s 11 
••• todo condenado a muerte será dec! 

pitado" (23) 

P.n Francia tenían cinco modios de ejecutar la pena de 

muerte entre los que se encontraban: la hoguera, la rueda, la 

tradicional decapitación utiltzada por el famoso Robeapierre y 

por último el descuartizamiento. 

Cabe aclarar que en la actualidad la pena de muerte .sigue 

en vigor en más de un centeriar de paises en, todo ·el_ .mundo 

(23) Suelro, Daniel. ~· P•. 115=1·16 



22. 

y se ejecuta de acuerdo con las leyes de los diferentes Estados 

mediante alguno de los actuales seis procedimientos que se uti-

lizan: la horca, la decapitación (en la guillotina o con la es

pada), el garrote vil, el fusilamiento, la silla eléctrica y la 

cámara de gas. 

Bl promedio de ejecuciones anuales en Francia, en tiempos 

de normalidad, bajaba a mediados del siglo pasado entre 20 y JO 

a principios del actual una sola ejecución en el ai\o 1900; pero 

a comienzos de éste empezó a subir de nuevo y a mediados del •! 

glo XX el promedio era de nuevo de 20 a 30 ejecuciones caplta -

les por año en la guil lotlna ( 24). 

La mayoría de los franceses opinaron en una encuesta que 

la pena de muerte deberla ser mantenida y aplicada (25). 

Esta nación, la democrát lea Franela, que fue de las prime-

_ ras_ en suprimirla y arrastrar con su ejemplo a otras muchas 

naciones a imitarla. se ha visto forzada a encarii\arse tanto 

con la pena de muerte que durante la guerra con Alenania era 

aplicada a los derrotistas. 

(24) Ibldem 
(25) Suelro, Daniel. ~ p. 116·117 



·j~~on·~·de ·.~e~~-·i~ar las ~jecucio-nes; los. ,~arr~'c-~~ios, -.~~sinatos '. 
Y. c~imenes semejantes aumentaron en proporciC,-nes aterradoras; 

'llegaron a ser varios los parricidios cometidos por niños de 12 

a 18 ai\os, hasta tal punto que tuvo que pedirse el restableci -

miento eficaz de la pena de muerte y desde q~e esto se realiz_ó 

se contuvo mucho ese aumento (26). Asi vuelve a funcionar de 

nuevo la guillotina, esta vez en la prisión de Les BaUmettes 

en Marsella a medladios del año 1973 en tnayo, en la ejecución 

de un tWlecino de treinta y tres años. Ali Ben _Yanes, condena

do por el asesinato de una niña. 

LCómo nació la famosa guillotina'? En una Asamblea Nacio -

nal celebrada en Franela, alii. en buena parte a causa ·del am

biente creado por el entonces ya famoso doctor José Ignacio 

Guillotln, y que encontrándose preocupado por lo sangriento de 

las decapitaciones históricas, empezaba a considerar funda -

mentabnente dos cosas en relación con este probleina; por un l!. 

do los sufrimientos suplementarios con que se distinguía a los 

delincuentes condenados a aruerte; por otro la injusta desigual 

dad con que se tD&taba a esas personas, según su procedencia s!!_ 

cial, política, religiosa, etc. 

(26) ldem. 



También en los ambientes populares empezaba a hacer cuer-

pO la preocupación y el deseo de matar a los condenados a la 

últilM pena de una forma algo decente, y, desde luego, unlfor-

me e igual para todos. Asi fue como finalmente el doctor Gui -

llotin (27) se decidió a hablar a la asamblea de una máquina 

decapltadora en la que la victima no sentiría más que un lige-

ro frescor en el cuello al morir, con esta máquina se podia h! 

car saltar la cabeza en un abrir y cerrar de ojos sin que se 

sufriera el más rdnimo dolor. Tales pensamientos enWlciados 

por Wl doctor produjeron cierta inconformidad. 

Uno de los verdugos más conocidos era Sansón,quien argu -

mentaba que la Revolución Francesa había hecho a todos los Cl!:!, 

dadanos iguales ante la ley y los había hecho al misDO tiempo, 

para los casos en que cometieran crlmenes 1 lguales ante la muer. 

te. Y en efecto, el 21 de enero de 1779 apareció en Francia el 

siguiente decreto: En todos los casos en que la ley pronuncia~ 

re la pena de muerte contra el acusado, el suplicio será el 

mismo, cualquiera que sea el delito: el criminal sed decapit! 

do y lo será por medio de una máquina ••• no hay más, se trata-

ba de la guillotina. 

Alg\U\os tratadistas muestran ciertas sospechas acerca de 

(27) Cfr. Articulo "La pena de muerte en 25 000 palabras". 
p. 138 



Revolución Francesa iba a llamarse en' 

na, o que conocieran al menos, algo 

ciera a los mismos principios que la tardía 

Según argunentan algunos otros, se co_noció. en Ita.Ha con 

el n011.bre de rnannaia (siglo XVI) 1 y en Inglaterra se llamó Hor 

ca de llalifax (28) (siglo XVI)¡ pero indudablemente so popula· 

rizó sracias a Francia donde, e.orno ya dijimos, fue proyectada 

por un mecánico llamado Schnidt y propuesta por el doctor Gul-

llotin a la Asamblea Nacional dando el dictamen aprobato~io el 

doctor Antaine Louis, profesor de anatomía y secretario perpe-

tuo de la Academia Francesa de Cirugía; a las pruebas ge!'.er_a -

les (1792) asistieron los doctores Pinel y C4banis. 

-"'-~:-. ,;~¿: : ' -

La guillotina se introdujo como un método 1~rápidó 1 '~ ~·r~·¡~ 

y humano" de ejecutar, tomando en cuenta que lás. verd~~~.;~::~::~:~:_ 
ra decapitar con espada o hacha 

:::·::_:.::·_.'.-:.".'. 
escaseaban, __ Y-e ~~ry _ _:_}~~~)~~~~~,!.~- =----'-e 

tos no siempre lograban una operación exitosa. 

Así se inventó esta máquina, que consiste en una afilada 

cuchilla triangular de gran peso, que cae violentamente sobre 

(28) Sueiro, Daniel, Op. cit. p. 86 



La guillotina funcionó por primera vez -el 21 de ma)ro de 

1792. cuando fue decapitado un salteador llamado Pelletier. 

(JO) 

(29) Cfr. Articulo 11La pena de rm.Jerte en 25 000 palabras. 
p. IJ9 

(JO) Ibidem. p. 140 



pena de mu.arta más 

dad elemental de su aplicación a la v~z que su ca.ráctBr méra -

menta exhibicionista favorecieron su extensión y··Práctlca en 

todo el mundo y en todas las épocas; el -pe~f~é~ic~i\Smi~~tO- téC-

nico del sistema a cargo de los ingleses lo ll~vó a mante!lerse 

en un sinnümero de pa lses modernos pr inciplando p~r lo_s_ que CO!l 

formaban a la Conmowealth, frente a la imposición creciente de 

los nuevos métodos traidos a escena por los decubrlmlentos. 

Inglaterra, lo fue entonces y siguió siéndolo lgualmen. 

te hasta ayer naiszno, el pais de la horca por excelencia. Ingla-

terra eligió oficialmente la horca para extenderla a su vez: 

por el mundo -al menos donde no fuera conocida en la forma en 

que la horca empezó a pasar a la historia-, para hacerla perd!! 

rar y, aún hoy es el dia en que nadie sabe por qué Inglaterra 

eligió y mantuvo la horca con tanta pasión y elegancia pudien-

do haber elegido cualquier otro sistema. 

Korir en la horca fue considerado muy pronto una de las 

mayores afrentas, y, sin embargo, sólo en cuanto existían 

otros medios más denigrantes y dolorosos de hacer sufrir a 

los condenados y de matarlos, finalmente se permitió su coexi!. 



'se há querido acumular en el símbolo de la horCa, -exponien-do 

--~t~ el mundo el final que espera a los que no se ajustan a lo 

- ordenado. Según los ingleses, la ley sigue encontrando.aún hoy. 

personas que merecen ser muertas por sus actos, ya que los 

amenazadores avisos que esa ley ha colgado de los 4rboles y de 

las horcas que ha levantado a lo largo y ancho de la tierra, 

en todo momento han servldo de ejemplo, sln embargo existen a! 

gunos dellncuentes que prefieren arriesgarse (32). Pero no so-

lamente se ha exhibido en los arboles de los caminos a los hor!. 

bres que han muerto ahorcados en ellos. Era una inmemorial CO! 

tumbre en Inglaterra "embrear los cadáveres de los centraban -

distas": se les ahorcaba a la orilla del mar, les untaban con 

betún y los dejaban colgados¡ los ejemplos deben darse al ai 

re libre, y los ejemplos embreados duran más tiempo .•• " (33) 

Era muy humano untarlos de alquitrán y de ese modo se renova -

ban los ahorcados con menos frecuencia. Coloca~ patíbulos en 

las costas de distancia en distancia asi el ahorcado servia de 

linterna y alumbraba a su modo a sus camaradas los contraban • 

(31) Sueiro, Daniel.~ p. 45 
(32) Ibldem. p. 45- 46 
(33) Vlctor Hugo. El hOGlbre que de. Obras Completas p. 13 



29. 

d1sta1, éstos distinguían las horcas de lejos. Ast' pasaban y 

recibian, una detrAs de otra, muchas advertencias. 

S-jante moda duró en Inglaterra hasta principios del 

aislo. Hay que aclarar que en Inglaterra a algunos ahorcados 

•• las \Dltaba barniz, aplicando esta pena a los ladrones, los 

incendiarios y los asesinos. 

En Inglaterra se ahorcó por última vez en público el 26 

de mayo de 1868 en la prisión de Nevgate (34). 

(34) Sueiro, Daniel. ~p •. 60 



Respecto de 101 Estados Unidos, en mcho1 de sus btado1 

ae aplica la pena de muerte. Antes de que se produjese el hi!, 

tórlco fallo del 29 de junio de 1972, emitido por el Tribunal 

Supremo, la pena capital se habla abolido en nueve e1tado1. 

(35) 

Sin embargo, la Suprema Corte da Justicia de loa Estados 

Unidos de Nortea.mérica, el 2 de julio de 1976, al celebrar su 

bicentenario, declara que la pena da muerte no viola la eon.-

titución y que, por lo tanto, se puede matar a loa delincuen· 

tea que tienen pendiente la ejecución de la pena. 

Anteriormente, ae habla declarado la pena de 11Uerte &nt! 

constitucional. En cuanto a esto se consideró que no babi* 

igualdad, ya que la pena de muerte se aplicaba con frecuen ... 

cia a loa grupos minoritarios, especial.mente a la población 

de raza negra. Este fallo, así como otros que se dictaron •• 

referían a casos en los que se concedla a los tribunales la 

facultad para decidir sobre la vida y la muerte, o en loa que 

se peraitla a loa jurados pedir clemencia. El Tribunal Supra-

mo no emitió ningún pronunciamiento sobre los casoa u qua la 

leslslación de un E.atado contemplara la aplicación forzosa de 

(JS) García Valdés, Carlos. Derecho Penal Autoritario. p.47, 
48 y 49 



_indudable, ya qui! a principios de 1980, más de 600 personas e! 

-pera~an· su- ejecución en las prisiones Norteamericanas (36). 

En América del Norte como en algunos otros países en don-

de sus gobernantes o simples ciudadanos no hablan tenido oca -

si6n de cámbiar el método de ejecución vigeitte, se ahorCab& 
- - ·o_~,"--·-·~ 

tradicionalmente. 

Fue entonces, que en busca de nuevas condiciones de eje .. 

cución en algunos Estados de Norteamérica se dejó .de ahor ... 

car a los condenados para dar paso a la silla eléctrica, ·y 

~n otros F.stados dejaron más tarde de ahorcarlos o inclu -

so electrocutarlos para asfixiarlos por medio del gas letal. 

La silla en general, tal como lo ha demostrado histórlca-- _ 

mente.pareciera ser algo tan ingenioso como parece. Se u~ili -. 

zó antiguamente y se le utiliza como auxiliar en la aplicación 

de penas tales como el fusilamiento, el agarrotamiento, la as-

flxia y el electrocutamiento ••• 

(36). Infame de ~ist!a Internaéional, 1980;- p: .'120 



en -fa 'ciudad de Auburn, Buffalo, &stadO de Nueva York, ·usA. 

(37) 

En un informe publicado por las Naciones unidas en el año 

1962 1 se argumentaba que en veinticuatro Estados de los Rsta 

dos Unidos de Norteamerica se encontraba elegida y en vigor, 

la electrocución como forma de ejecución (38). Como paréntesis 

cabe mencionar, que también se le practica en Filipinas y en 

China donde se encuentra prevista la horca de no contar con el 

equipo adecuado para la electrocución. 

El cambio de unos métodos de ejecución por otros, la apa-

rición de nuevos métodos y el perfeccionamiento de los ya eXl!, 

lentes, dieron lugar al nacimiento de la cu.ara de gas¡ y fue 

desda 1924 el ai\o en que empezó a sustituir a la vieja horca y 

a la reciente silla eléctrica cOfllO 11método más humano, ús S\J! 

ve y mAs privado" (39)¡ siendo en un principio doce los Esta • 

dos que la adoptaron. 

La ejecución por medio de este sist8D8 tiene lugar en una 

cámara cerrada henneticamente, para evitar que el gas se fll -

(37) Sueiro, Daniel. !1:1!.:.sll· p. 173 
(38) lbldem. p. 190 
(39) lbld .... p. 194 



tre_y provoque estragos que debe producir ún~camente dentro; 

las bolas de mortal cianuro caen en el ácido situado debajo de 

la silla, inmediatamente se produce la reacción química; se 

forma el gas de ácido cianhídrico, que se eleva y enwelve al 

condenado en una niebla invisible, teniendo como tiempo de du

ración, dicho procedimiento, única.mente diez minutos. 



cOnoció_.Y apÍic6 ··con gran frecuen.cia, 18 pena de Werte. 

Como sabemos, el_ Derecho utilizado en la t\poca de los az .. 

tecas estuvo representado por un sistema jurídico sumamente •!. 

vero y rígido, acorde con el grupo social en que se desarro .. 

116, es por eso que la pena capital fue, si no la más usual, 

si una de las m.As frecuentes, debido a que era preciso repri ... 

mir enérgicamente todas las manifestaciones delictivas que 

atentaran en contra de la integridad personal, la propiedad, 

el honor, etc. Para corroborar lo expresado hasta aqul, cita .. 

remos una lista de delitos y penas propias de esta etapa bis .. 

tórlca (~O). 

Aqu,llos que asaltaban en el mercado, eran muertos 

a pedradas por los propios mercaderes. Los que asaltaban en 

el camino modan ahorcados públicamente. Todas las modalidades 

de incesto eran castigadas con la muerte, y los adúlteros mo -

rían apedreados. Quienes daban bebedizos con el propósito de 

envenenar a alguien, eran exterminados a garrotazos, o bien 

abriéndoles el pecho. Cuando se ingería algUn liquido para 

(40) Pomar, Juan y Zurita, Alfonso de. Relaciones de Texcoco y 
de la Nueva España. p. 36. Apéndice IV. 



gulen injustamente 

hasta fa asfiXla, 

Hasta antes de la Conquista. la pena de muerte_- era u~lll

z~da e.xclusivanmte como un instrumento penol, sin emb&rgO.

después de la llegada de los españoles al terrltoriO mexicano, 

ésta se convirtió en un castigo generalizado para todos aque .. 

llos rebeldes e inconfonnes, tanto en el ámbito político comO 

en el religioso y productivo. 

Durante la época colonial 1 la pena de muerte representaba 

un elemento sustancial al poder, ya que se utilizaba para mB!! 

tener el domino económico, polftlco y social, mediante la to· 

tal smlsión. 

Con el nacimiento de la República nace el primer Código 

Penal en el ai\o de 1871, periodo en que Benito Juárez fue pr! 

sldente de Héxtco. Este código suprime por vez primera las 

torturas y sufrimientos inútiles; mas no, la pena capital. 

A partir de la Constitución de 1857, puede notarse una 



a la aplicación de la pena de muerte, lo que se puede obser -

var porque, a pesar de que esa Carta Hagna incluía la pena de 

muerte, ésta se considera como un mal necesario. Hay que re -

cordar que eJtistia un Congreso Constituyente notablemente in

fluenciado por el pensamiento liberal de la época. y categór! 

es.mente tendiente hacia el federalismo, la democracia y el r! 

publicanismo, por lo cual, no podia dejar de reconocer en el 

Area penal, la inclusión de los principios basados en el h\ft! 

nitarismo penal que prohibía las penas corporales, infaman -

tes, trascendentes e inuscitadas. En el año de 1847, esto es 

una década antes, se habla realizado el Congreso lnternacio -

nal Penal y Penitenciario de Bruselas, al cual asistió Héxi -

co, por lo que asumió después una postura penal más huaanita

rla. 

De ahi parte la disposición limitativa de la Constitu -

clón de 1917, que restringla su aplicación a una serie peque

f\a de delitos graves para la sociedad, pero eliminando su 

ejecución paTa los delitos de carácter polltico. 

Después del Código Penal de 1871, surgió en el año de 

1929 el Código de Almaraz, el cual excluía ya la pena capl ª 

tal. FJi el año de 1931 entra en vigencia el Código Penal que 

nos t'lge hasta nuestros días, el cual no incluye ni en el srtlc!! 



Hidalgo 

Horeloa 

(Código Penal de 1941, 

(Código Penal de 

Nuevo León ( C6d i go Penal de 

Oaxaca (Código Penal de 

San Luis 
Potosi (Código Penal de 

Sonora (Código Penal de 1949, Artículos 20,22,254) 

---- -- - -

Posteriormente., dichos EstadoS fueron- suprimiendo-de sus--

códigos la pena capital, de tal modo que en el año de 1972, 

cuando se lleva a cabo el IV Congreso Nacional Penitenciario 

de Hé~ico, celebrado en Hichoacán, se manifestó un generaliz!, 

do repudió por esa pena, quedando vigente en el Estado de So-

(41) Qulroz Cuarón, Alfonso. La pena de muerte en Héxlco. 
p.p. 369, 370 y 371 

- - ---- --~::..._:._· 



nora, únicamente. 

Finalmente. en el año de 1975, el 25 de octubre, durante 

la clausura del V Congreso Nacional Penitenciario, el Goberna

dor de Sonora declaró que considerando a la pena de muerte co

mo un hecho injustificado de sangro, contrario al pensamiento 

liberal y humanista del país, y contrario al principio de 

readaptación social postulado por la Constitución del 17, el 

mismo mandaría al Congreso Local, la iniciativa de reforu del 

Código Penal de ese Estado: elhalnar la pena de muerte en la 

legislación Estatal. 



CAPITIJLO II 

LA JUSTICIA DE LA PENA DE HUERTE 



. . Ya eO prác~iC·~ ias--prevensiones que tienen 

¡x;r:objeto la corrección moral, de los criminales. Cuando por 

su trabajo honesto en la pris.ión puedan salir de ella instrui"" 

dos en alsún arte u oficio y con un capital suficiente para 

subsanar sus necesidades primarias. Cuando en las prisiones se 

les hubiore instruido en su relisión y en la moral, en las pr! 

meras letras y por último, cuando nuestras cárceles o recluso-

rios se conviertan en unas auténticas penitenciarias de donde 

los presos no puedan ni fugarse; (en una palabra, cuando ya no 

fueran unas verdaderas universidades del crimen), entonces po-

drá abolirse sin peligro la pena capital. Hacerlo antes seria 

posiblemente, comprometer la seguridad pública y tal vez redu-

cir a nuestra sociedad al extremo de hacerse justicia por si 

misma. 

Los enemigos de la pena de nruerte la tachan de Uegitlu, 

de injusta, de que no es ejemplar, de indivisible e irrevoca ... 

ble:· y por último, de innecesaria. Y la verdad es que si tales 

__________ tachas fueran ciertas habria que confesar desde luego que no 

debería durar un dia más esa pena: pero semejantes objeciones 

están ruuy distantes de la realidad y hay en ellas un poco de 

a~uclnación. 

La de ilegitimidad (1), que es la más débil de todas, se 

(1) Hartinez de Castro Antonio. La Pena de Huerte. p. 20 
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fm\da en quB no pudi8nd0-

piAs ~'idas-~ tampoc~· .puede hacerlo --i·~· ·~;~~¡~·~~~~-.-.J~;~~~~-~~~~·~·ri.o.~ :·-

tiene ~i puede tener más facultades -~ue. -~-~·;.',~ú~ ;¡;:·d~--~~g~·ri·- los_ 

integrantes de la sociedad al constituirl-a~ 

.... ·. -~-:·:,':·. -.\, ,· -· -: :~~-- . : : 

Ya no se busca el origen_ ~e· Í~ .ª!l~i~~~~-; ·:_':~~~~~-~~,~:~v~~-¡~ 
da las asociaciones, sino en la natU~al':'·Z~-:~i~~-~ '.~i~e~~~do ,-,~-~. -

.-._·_::_;-~';,--

cia les una necesidad moral del _horDbre~-'es·~~~:d~~~-:~~~~~~:~-)~,---__' 

ha impuesto para su propia fell~_idad,_.po~qu!_·e~·:ta~.in_he~e~te,.> 

a su naturaleza el ser sociable, como_-.-~(·~;~~~-¡·;~~·~.-. ,;~énS_~-~-~':~:=~-
intellgente. 

Destruida como está por su base la doctrina de la_ i_legiti 

midad de la pena de muerte, doctrina que hoy está casi abando-

nada, preciso es buscar en el derecho de la sociedad la manera 

para castigar a los delincuentes, y no se encontrará otra, que 

el derecho que ella tiene para procurar su propia conservación 

y la de sus integrantes, empleando para ello todos los medios 

que sean necesarios dentro de los limites de lo justo. Uno de 

esos medios es la pena, puesto que no hay otro para hacer efe_s 

tlva la justicia social que es un deber. es decir, el derecho 

de penalizar se deriva de la justicia y de la utilidad unidas. 

Una de las objeciones a la pena de muerte es que ésta es 

indivisible y en este aspecto nos encontramos enteramente con· 

formes con los abolicionistas; más no lo estamos en la conse -



cuencia que deducen. Ellos infieren que en ningún caso debe i!! 

ponerse el ültimo suplicio, y deducimos que no debe prodigar • 

se, como antes se prodigaba, aplicándolo a toda clase de deli

tos. Esto si serla una gran injusticia, porque destruirla ent.!, 

rU)ente la proporción que debe haber entre la culpa y la pena, 

valiéndose de un medio de represión, que 1 siendo verdaderanen· 

te extremo no debe emplearse sino contra delitos de S\BM grav!. 

dad. Has que desproporción habrá que aplicar la última pena al 

autor de algwto de los delitos que menciona el articulo 22 de 

la Constitución Política Hexicana,lquién podrá decir que hay 

- injusticia en privar de la vida al que cometió un asesinato 

ejecutado con la más refinada crueldad, con notoria premedita

ción, alevosía y ventaja? La indivisibilidad de la pena nada 

importa en el presente caso, porque no se hace más que aplicar 

la mayor de las penas a uno de los delitos que ocupan el lugar 

más alto en la escala del crimen. 

No encontramos la razón de que haya inconveniente en eje

cutar a un reo de quien se tiene la certeza de haber realir:ado 

el crimen que se le imputa. El peligro estada en condenarlo a 

muerte en caso contrario, de aqut que deba actuarse con deaa -

siada mesura en la averiguación de los delitos y de los delin

cuentes, y, habría que emplear en el proceso todas las formas 

tutelares que son la garantía de la inocencia. 

Objétase también que por no ser ejemplar es lnütil, y en 



. :· -:--···, 
núan cometiendo los mismos delitos (2). Pero ·si esa raión 'Pro-

bara algo, serviría también para prescribir todas las otras P!. 

nas, pues a pesar de ellas slempre ha habido, hay y habrá de -

llncuentes mientras no se camble el coraz.ón humano, a este re.§ 

pecto estamos de acuerdo con la llamada selección natural pro-

puesta por algunos autores, entre ellos, Rafael Garóíalo (3), 

quien sostenla que la pena máxima era un elemento eficaz para 

contribuir a la selección natural de la especie humana, toda' 

vez que cercena inaptos e impide la propagación de tal"._as; dan--

do lugar a una verdadera eugenesia social. 

- -
Lo posible y lo que el leglslador:de:be.: ':ntre ~~ras-cua: -

lidades de la pena, procurar es que ésl~~- ·~-Írv~~··-d~ .. ,~JémPlo 

(intimidación) si no a todos los hiabÚántes, ~{··~¡menos a un 

gran número de ellos, y este efecto ~s:
0

;:;--:~;~~i~i~:,-~~~·- l:~· pro

duzca la pena de muerte en más alto ~i~dD :~Ué otra ·algun~. 

es indefectable y pronta Y. es~o BJ1:plica porque o~ras ve.ce~ no 

ha dado los miStrlOB resultados. 

Ul Hartinez de Castro Antonio. EE.:..Ell.:.P· 11 

(J) Citado por Bell Escalona, E. Lecturas lurldlcas. No. 63 
pp.57 



Así tenemos que, si la pérdida de la vida que es e( Uyor -

de todos los bienes, no inti11tida a los criminales• no sabemos 

como podrán explicarse los inauditos esfuerzos que todos los 

condenados a muerte hacen por conservarla, ya embrollando sus 

procesos, ya implorando indulto, ya pidiendo amparo, y ya, en 

fin, suplicando encarecidamente que se les condene a prisión o 

a cualquier otra pena. lSerá porque la pena de muerte no les 

parece . bastante castigo de su delito y prefieren que se les 

aplique la de prisión como más grave7 



- -la autoridad pretende con la suya, la paz, que-conslste en la 

concordia ordenada de los ciudadanos. Luego asi como el médico 

corta con todo derecho y suma utilld1td un miembro gangrenoso 

que contagia a los demás; asi también la autoridad, por la pe-

na de muerte con toda justicia y swna utilidad arranca de la

sociedad a los perturbadores de la paz común 11 
• (4) 

E:l bien comün de toda la sociedad, vale más,-qUe·el bl'en 
' - •• •• .<" - -~ 

de un ~!ldivid~~ ~!' P~!ticula~~ -~~-~~~~;~1-~~~-~~~-~~~-~~~~!i·~~~;;·h~~ 
bremos de Preferirlo. 

-, -. -' _.':.>:·<~-::.~:> 
Asi tenemos que la vida criminal d~, ciertó~ -d~'~º~n -

(4) Blb.quez, Niceto. La pena de muerte según Santo Tom.is de 
Aquino y el abolicionismo moderno. p.p.14 



mente impiden el bien común. 

A todas vistas es claro que la suprema autoridad civil ti!, 

ne legitimo derecho de imponer a los malhechores las penalida ... 

des que le son exigidas por la justicia criminal, ya que ese d!. 

recho nace de la propia naturaleza y fin de la autoridad públi ... 

. ca. Es decir, del carácter obligatorio que tiene de mantener el 

~-orden social y esta obl igac lón cuyo cumplimiento de la misma, 

no seria factible si no se diera a la autoridad el estricto de-

recho a emplear todos los medios necesarios para ello, asl al -

gunos partidarios de la pena de muerte buscan encontrar su fuen. 

te jurídica en el siguiente razonamiento: 

"Nadie está obligado a delinquir, el que lo hace tácitamen. 

te está contrayendo una .:>bligaclón, celebrando una especie de 

contrato aleatorio con la sociedad. Esta obligación que nace 

del delito, que tiene su fuente en él, es satisfecha por el he-

cho al ser ajusticiado". (5) 

La experiencia universal de todos los tiempos y paises hace 

constar con certeza moral absoluta que, en muchos casos no basta 

(5) Bell Escalona, Eduardo. La pena de muerte. El Foro, Sexta 
Epoca p.p. 62 



::-·.,• 

a quienes no importa nada sacrificarlO todo, en)1rOvitc~Ó de sus 

criminales instintos, entonces, si éstos, 'con ·la probabilidad y 

aún con la casi certeza moral de ser castiga~~~,.--~~r-;-~á-iey. con 

la pena capital, todavía se atreven a~c:;~met~t'.----~!l~_to~::.7f __ -~-~~- -~r_a

visimos delitos con la leve esperanza de·-na ser-·cast_lg8d0s,-·q':le 
. - -~-- -

casi se puede decir irracional. .lQué, ~Serta~ -C~~to·~:.·.~,- J~áÍ~~:-.'~~ 

litos no cometerían si por la propia ley"no fuer_ª-P?.s.ib~e,.:~~c.t_~ 

ner a nadie- la pena de muerte? 

El argumento de la legitima defensa fue propuesto por·Fi 

langieri (6) basándolo en el derecho a pensar en el contrato s2 

cial y que el hombre al tenor derecho a defender su vida, nece-

seriamente ha de disponer de los medios para hacerlo, lo que se 

justifica, porque al defenderla no ejet'ce sino el derecho de la 

legitima defensa. Pot'que teniendo derecho a rnatat' al lnjus_to 

agresor para conservar mi vida, es evidente que si yo tengo.ese 

derecho, él, a su vez, ha perdido el derecho ___ que -~_enia ~-~- --~~~-----

servar la suya. Derecho que no se extinguiría con_ la muerte de 

la victima, sino que pasará al resto de los hombres, siendo co-

mo es, cada uno de ellos, defensor y guat'da de los. derechos na.

turales. 

(6) Cfr. Bell Escalona, E. 
cas. No. 63 p. 51 



esencialmente des-· 

la vio~~ 

la- pena guardar la debida proporción con el 

zón-, exigen la pena de muerte, ya que no deben ser penados pr2 

porcionalmente por ninguna otra, y aún ésta les queda muy por 

debajo de la desaprobación contraida. Tenemos entonces, que en 

estos casos debe.ria aplicarse irremisiblemente la pena de mue!. 

te, según lo pide y exige la más estricta justicia. 

LA autoridad en nombre de la sociedad debe tutelar -108-d!, 

racho~ da· los individuos, siendo éstos: el derecho de vivir, 

el :4~_,_:~ener ~os medios para lograrlo y su libre uso._ o e~erc{ -

-- -=; cio~~i~s;;decii ,·- loi -derechos de conservació~, ºde~d~i~-iO~Y--_d&·~-~~~-":--
-:º ·:- :~·: : -.- • 

· indep;ndeOc.ia, a -los cuales pueden reducirse _d·i'rect&·: Q·.-tfidire~ 

tamente ·todos · 101 demás. 

Aquí tenems la ülÜma rahide d~nde,~~ta''jL~:
0

de de· 
racho irrenunciable y ·la d~·,·~~~:~>~.r~'áJ·~~i-~-~-¡-~\-~~~-.-\~_-:~~~-~ri~--'~¡ 



mo a _la vez puede obligar a éstos a que respeten 

·u aqui da donde nace el deber de respetar la vida 1 

etc., ya que estos bienes son las bases primarias de 

demils derechos y deberes existentes en la esfera 'socia_l~ 

Todos los diversos derechos y obligaciones del hombre na -

cen del orden, por tal motivo el orden es inviolable siempre, 

A•i pues, se da como resultado .que todas estamos obl~gados a 

guardar el orden moral y jur idico con relación a los derechos 

de nuestros semejantes. Sin embargo, parece ser que en la aclu! 

lidad todos esos derechos y obligaciones cada ciudadano los to-

ma a su convenienc la. 

A.al también el orden moral esencial a la comurildad~es 

el reinado del derecho, consistente en que en ningún caso~ni .eÍl .. 

sociedad alguna sea licito pemitir su \•iolación. La V101Bí1~1&=,,. 
···'·' , .. ·-· 

que ea la fuerza empleada contra la razón o la natur~~~~-~¿i~~"'~._;:~:_ 
ser sacada de la sociedad por el conveniente uso-de .-8~~~'~·{~~~:-~:; 
dios que mAs conducen al fin propio de la misma·. 

Otros postulados que argumentan la justicia de la pena de 

muerte son los siguientes. que invitan a la meditación ~ aqu~ .. 

llos que mencionamos con anterioridad: lo~ de recto "juicio.Y. s_! 

na razón. 



-3~ El delincuente mata para r~bar a un inocente o por un 

··,·fin menos_ culpable; el Estado mata a un culpable para cumplir 

ur\ acto de justicia. 

~. El delincuente mata traspasando la obligación que tiene 

de Tespetar la vida ajena; el Estado par cumplir la obligación 

que tiene de defender la de todos los ciudadanos dignos, no la 

de los indignos, como lo son los delincuentes. 

S. El delincuente realh.a sus conductas antisociales por 

satisfacer su egolsmo con perjuicio de la victima; el Estado 

por satisfacer a la sociedad en beneficio de todos. (7) 

(7) Navelro, Amor. El problema de la pena de muerte y sus subs
titutivos legales. p.p. 227 



La.pena de lll.Jerte impuesta, como toda.otra, por ra~ones de 

delito y proporcionalmente a él, es la única que reüne dicha 

proporcionalidad con respecto a cierta clase de delitos partlc~ 

lat'IM!llte atroces, para cuyo castigo cualquier otra pena no 11! 

naria la justicia vindicativa, por quedar inferior al desraerec! 

miento del delincuente, Por lo tanto, la pena de muerte vendría 

a ser la única legitima y necesaria para esos casos. Por éjem .. 

plo como el homicidio calificado, la violación o el parricidio. 

Es muy posible que en cuanto se supriwne de hecho, la· pena 

de muerte, los crimenes aumentan en proporción alarmante; 'y·al 

contrario cuando se aplica de hecho, esté o ri.o establecida de 

derecho, bajan en la misma proporción. 



Estos son algunos de los argumentos de razón generales 

que se han postulado desde muchos años atr•s aduciendo Tazones 

que bien pudieran clasificarse en el orden de la justlficaci6n, 

-- o por su leaitlmidad mot'al o religiosa o por su eficiencia y 

utilidad como pena, dando lugar con ello a que pocos teaas !;'& .. 

yan sido tan debatidos en la historia da la humanidad como el 

refaridO -. la ardientemente combatida e igualmente defendida 

pena de muerte. 

l. La pena de muerte es muy barata, y se reviste de un ª! 

pecto utilitario ya que es antiecon6mico que la sociedad in .. 

vierta arandas cantidades de dinero en mantener inútiles socl! 

les y habluos de inútlles porque en el tiem¡>o que estuvieron 

en contacto con _la sociedad, no pudieron ser útiles a ella, ~ 

cho SDenOS en un reclusorio o cárcel, dando lugar a que se ha 

yan hecho indignos de vivir¡ no todos, aclaramos, no hay que 

olvidar que en ocasiones delinquimos por error, lrla esto últ! 

ao encaminado más generalmente a los delincuentes habituales o 

reincidentes, pero esto lo abarcaremos más adelante. Es lnjus ... 

to por otra parte, que aente honrada -incluso las victimas del 

delincuente- contribuyan a soportar la carga de mantenerlo vi .. 

vo sin beneficio para nadie. 

Analizando las palabras del maestro Rodríguez Manzanera 



frb1.iento es JDOment&neo y el mal resulta d~ .. ~-a_:.-~o-~-~-( p_~~~~~~-~~~~ ~-. 
de la vida que proporciona asi al malvado, una pronta sa~,ld~_:.a _ 

y para la sociedad. 

J. Es ejemplar (10). La pena de muerte es 'eminentemente 

ejemplar, es decir, la más propia, para ·servir de escarnio, 

pues ninguna otra causa impresión más fuerte. 

4. Es intimidatoria. El temor natural que se tiene a per-

der la vida haca que muchos hombres se abstengan de cometer un 

delito. Más adelante en esta investigación abarcaremos profun-

daaente este aspecto. 

(8) Rodríguez Kanzanera, Luis. De nuevo la pena de muerte. Re
vista Jurldlca Veracrur.ana. p.17 

(9) Benthaln Jeremlas. Teorla de las penas y de las recompensas. 
p.40 

(10) ldem. 



tratariase de una critica, no contra la P! 

en si, sino contra su aplicación en forma impruden. 

(11) El origen de la Ley de Lynch es dudoso, y algunos han que~ 
Tido hayar su origen más antiguo en la conducta seguida por Ja! 
me Fitz Stephen Lynch, alcalde de Galvay, Irlanda, de quien se 
dice que en 1.493 colgó a su propio hijo de una. ventana, sin que 
se le hiciese previo juicio, por robar y matar a varios forast! 
ros, y con el objeto de que semejante escamiento influyese en 
la conducta de sus contemporáneos. Otros historiadores hacen de 
rivar el titulo de la mal llatMda Ley de Lynch de la ciudad de
LyrUlchberg, que tuvo existencia en el siglo XV. 

Algunos lexicográficos americanos hacen referencia a Wl campes! 
no de Virginia de la centuria XVIII, llrun.ado Lynch que, cuando 
detenía a un malhechor lo ataba a un árbol y lo azotaba, sin es 
perar la intervención oficial de las autoridades. También r-emoñ' 
tándose a la fecha del setecientos, se invoca la necesidad en -
que se vio John Lynch, irlandés de origen y funcionario con 
atribuciones judiciales en la Carolina del Sur, de reprimir el 
bandolerismo y particularmente las devastaciones cometidas por 
los esclavos fugitivos, sin aguardar la decisión de los tribuna 
les ordinarios, pero con expreso beneplácito de los administra: 
dores que le confirieron el más absoluto poder en materia civll 
y criminal. Finalmente no faltan filólogos que recuerdan el ver 
bo anglosajón "lynch" que significa 11dar con un palo", castigar, 
voz anticuada que perdura con ese sentido en Norteamérica al 
igual que otras palabras desterradas de Inglaterra. 
Has Gadayol José. Historia de la pena de muerte. p.p. 11'4-115 



midable de sus derechos. El Estado tiene el leg~timo derecho 

de aplicarla. LPor qué? Porque si el Estado se tuviera-que pr! 

var de imitar materialmente a los delincuentes, no habria sólo 

de auprimir la pena de nauerte, para no imitar a los asesinos, 

sino tambUn las penas infamantes para no imitar a los que in· 

jurian, las penas privativas de libertad para no imitar a los 

secuestradores, la pena de 111Ulta para no iniltar a los ladrones 

y en general toda pena, puesto que toda pena seria un mal en 

general, inferido contra la voluntad de los delincuentes, del 

mismo modo que t§stos infieren males a sus vlcthaas. 

B. Es fácil.mente aplicable. Por lo general no se necesita 

personal especializado. En la actualidad, recordemos, existen 

ya medios adecuados para aplicarla (cámara de gas, silla elé.E, 

trtca, etc.}. 

~. Tiene car.ict~-C de pr~.V!'!n~lór(.~speéial. Es .la solución 

para deUncuenteS incOf~elibles:.-_o '~l~~n·t-~ "pe-Usf'.osos~ ~ 



esos casos. 

11. Es de 

ma del interés lridlvldual; 

que al delincuente. 

12. Es retributiva. Se apega estrictamente al principio de 

retribución que debe tener toda pena, asi 1 tenemos que la pe.na 

d8 mutirte no tiene otro fin que lograr la satisfacción del gru

po social por el acto cometido por el delincuente y de alli la 

necesidad de resarcir, moral, jurídica o filosóficamente al pr2 

plo nücleo social. La orientación de la retrtbución juddlca(l2) 

(12) La concepción que tenia el maestro Cuello Calón acerca de 
la retribución estribaba en decir que en Derecho Penal no puede 
prescindirse de la idea de retribuci.ón. La pena es retribución 
del mal causado por el delito, es la expresión de la idea de 
justicia que exige la restauración del orden jurídico violado 
por el delincuente, y el restableclmtento de la autoridad que 
ha sido desconocida. No se trata de una venganza disfrazada, ya 
que la pena no aspira a dar una satisfacción por el agravio su
frido. Hira a fines más altos; m.antener el arden y el equlli -



14. Orden divina. Hat. 26:52. dice; "el que usare.'ia esp! 

da a espada pereceráº. Estas palabras no pueden entenderse re~ 

(12) ••• brlo que son fundamentales en la vlda social y moral, 
y a restaurarlo en caso de ser quebrantadas por el delincuente. 
La retribución es una idea fundamental, universal, secularmcn· 
te arraigada en la conciencia colectiva, que siempre han recl! 
mado el justo castigo del culpable, idea que da a la represión 
penal un tono moral que la eleva y ennoblece. La pena también 
aspira a la prevención del delito, obrando sobre el dellncuen· 
te, quien tratará de evitarlo por temor a la pena. (Citado 
por: Bell Escalona Eduardo.· La pena de muerte. Lecturas Jurid! 
cas. No. 63 p.p. 53·5~ 



~aine~\t".',, s~no es de esta manera: todo el que causa algima nNe! 

ta·.lnju,sta, .debe también ser muerto por la autoridad pública. 

Y se cita también en el EX. 21:15-17. 11y el que hiere a su pa-

dre o madre morirá. Igualmente el que maldijere a su padre o 

madre moriré. Lev. 20:9. Cuando alguno tuviere hijo contunaz y 

rebelde que no obedeciere a la voz de su padre ni a la voz de 

su madre, y habiéndolo castigado, no les obedeciere; entonces 

tomarlo han su padre y su madre y lo sacarán a los ancianos de 

la ciudad y a la puerta del lugar suyo. Y entonces todos los 

hombres de la ciudad lo apedrearán con piedras y morirá". Sic. 

Deut. 21: 18-23 



orden social. 

el E.s'tado recurra a restrictores sociales, los cuales.· 

ra evitar. que ·se cometan _tales conductas antisociales. Asl el' 

Estado justifica la aplicación de la pena, inclusive. la ·capi' ... 

tal, con el fin de prevenir la comisión de nuevos delitos; de_. 

tal manera• esto nos lleva a concluir y deducir que si bien es 

cierto que se conoce el nümero de los que han cometido de.llto_s 

capitales a pesar de la pena de ~er_t~•--f!?__,_-~~.--P.?=-~,i.~le~~ºf\~cer 

el número de los que se han abstenid<? de .·t'ales "dell~Os,"por te .. 

mor a la pena máxima. 

La intimidación de la pena "de muerte habría que entenderla 

desde el punt'O de vista, en que si por ejemplo alguien adquiere 

W1 revólver para su seguridad. ~o contrae la obligación de usarlo, 



fundamental el que la amenaza de· un castigo es un. medio eficaz 

para intimidar a los posibles infrac~ores o para eVitar que 

los que ya cometieron un delito vuelvan a hacerlo (14). 

Como podemos apreciar el anteritlr postulado podría ser la 

base principal Je este trabajo de tesis, ya que lo que se per-

sigue es intimidar con la aplicación de la pena de muerte, 

- -(evitando _de .esta _manera que se dé la reincidencia) a los que 

han cometido algün delito grave y para fortuna de ellos no fu! 

ron descubiertos, que se vean más presionados ante la posibili 

(13) Rico, José H. Las sanciones r!nales y la pol it ka crimi .. 
nológica contemporánea. p.p. 12 

(14) Ibidem. p. 13 



. ' - . . . - . -. 
t.&::t~ori& -del coñdlciOnamlento, que eS a -la--~~~--~nB,·-d~-~>"· 

l&s primeras fórmulas penales. es aquella que_ ~r"i~ __ qu~_~( 
cho de atribuir consecuencias desagradables a una cond~~-~~:-~~-~-,-, 

"_· .. ' 

terminada reducirá la tendencia de cUalQuier·ºindiYiduo:~·-adop· 

tar dicha conducta. a ésta también se le con~-~e ~-ó~-.--~~-ü;¿~·-,, 

loa postulados de la Psicologla •. (IS) 

Es DJY cierto que el hombre generalmente procura eVitar 

las consecuencias desagradables 'que sean: ~ons~cuencia de su 

comportamiento y que, por consigulente,la a:menaia de"un casti-· 

go puede ejercer en él, un efecto lntimldante, talnblén debe.Dos 

aceptar que las prohibiciones de cal-ácter penal no son·veTda~!!_ 

ramente eficaces. 

Si la pena ha tenido efectos disuasivos en ciertó~. casOs 

puede o debe tenerlos en todas las circunstancias. lAcaso·- nO , 

se recurre a la intimidación cuando otras medldas. no han podi_: 

do contra el crimen y han fracasado? 

(15) ldem. 



la noción de intimidación se basa en 

_, . .,. - -'c_ier~: .. ;n~ro de h.ÍpÓtesis como son: el hombre es Wl ser hedo -

ni~tS.--~traido por el p.lacer, pero que teme al sufrimiento; el 

hombre también es Un ser racional, capaz de calcular cuidados!, 

_ m8_n~~~-~~~ :·y~n~~jas ·:e_ inconvenientes de las actividades que re! 
o.-·,- ' --, 

lizai-el._hombre es libre de elegir entre diversas conductas; 

. ___ :_:~;~~:~~~-~:-~;~·-::~~~-~~~~~~'~--'~:~~~i~,_~~~naza de un dolor; el h~bre 

~·~~-~~~e ·Br_~~i-~~: ~ ~~ ,_-exp~~~~_ncia; todos los ciudadanos de un 

~ .:oEst~d~'- ~~~Of::~~-~·~as:. ley8·.~~-Y lás _sanci!lnes penales. 

La ~rlaza_ .de ui1 C~stigo_, co~ la ·pena .de rauerte, puede a 

si. miima .. ser·:· ~recias_ ~-~_í~_'_f~nción _educadora def derecho_ penal, . . . -" 

~~eadór~:de hAbit~~ _c1;n·~·f~~--a la le~. 

Asi pues, el. aumentar la sBverldád de -1• pena sólo puede_-

considerarse aceptable y eficaz si el público, la policía, los 

magistrados, etc., no van a intentar evitarla cuando llega el 

_m:ome~~o dec~~~Y~ _de· su ~~!~~~_ción. De todos modos, se puede 

afirmar que una aplicación completa y total de la ley es prác

ticamente iinposible, y de esta manera se justifica la aplica .. 

cl6n selectiva que ejercen según las circunstancias, las dive! 

sas personas encargadas de la administración de justicia. 

Un factor muy importante que no se puede pasar por alto 
' . ' . 

es que, ia ~~:ti~1:d~d-d~· .cu~lquler persona, ante la amenaza de 
; . ·, .. ·. ·< 

la_ ·Pena :de mierte'-depencÍerá. en gran parte, de los valores mor!. 



les inculcados· desde niño, los cuales varían ·'según· las .-socie"d! 

des y los grupos; tan importante como el delito o su at.itor pa-

ra poder apreciar los efectos de la intimidación es la forma 

de transmitir al público la amenaza de la sanción. Parece a pr! 

mera vista, esencial y lógico, si se quiere que la pena de 

muert~ cumpla -su efecto disuasivo, que el público tenga conoc! 

mt8rlto .de su eXlstencia; deben darse varias condicici~~-s--para .·-

que los flne~_de la amenaza sean alcanzados. 

ch.Ci pe·s:i.-l:que es el. de que cada ciudadano tiene la ob.Úgacló~ 

de conocer las . leyes, . a~pecto que cada vez se torna mucho mas 
•,, . . . -

~ificll debl~o a la cOnstante inflación legislativa, al·.i:omp~!' 
- . ·-
jo lenguáje jur~dico y algunas otras razones. Si· una persoria 

no sabe-· que tal o cual actitud está prohibida, ni_ la 1nisma aJrl!., 

naza penal ejercerá algún efecto; y por otro lado, que ante B.!, 

to, rige otro principio que es el de que el desconocimiento de 

_______ las_ ley~s_ no_ -~~i-~ _de su cumplimiento, de tal manera que, si 

se difundiera más, ya no la amenaza, sino el conocimiento po -

dría evitarse el nacimiento de nuevos delincuentes, que se de-

jasen llevar por algún hábito. 

usegün el. pro_fesor Savitz (16) en_ los casos de crlmcnes p~ 

·nibles _con la pena ~e .. ~erte, la mayor publicidad concierne al 

p.p.32 



64. 

·juicio, el veredicto de culpabilidad y la condena a la pena ca-

plial ·~Serla conveniente agregar también su publicación en dia-

rioS, noticieros y algunas otros medios informativos, después 

de l~ aplicación de esta. 

Al dar publicidad a la amenaza se realiza al mismo tiempo 

~-;Cli~d'"&-a la-~rsuación la cual, se puede llevar a cabo de 

'di_~eraas _maneras: _las posibilidades de ser descubiertos, lndl -

'"~.n_d~_ el_má~iJDO de la pena o algunas otras técnicas persuasivas. 

' La· lrit.lmid~clón solamente podrá ser eficaz si la sociedad 

, _e~tA. P:Br~uadlda, ~dvertida, de que la pena de muerte será pues

ta en práctica, en-~¡· momento que los supuestos que la conslg -

nen lo reclamen~ 



No obstante, y de acuetdo con lo ex.puesto hasta -_el momen-

to. podemos afirmar que la pena de muerte es justa,-- en tanto 

que no sólo es la Unica paga moral justa para ciBttos tiPos ·de 

delitos agravados pot la reincidencia, la habitualidad o la m!. 

la conducta,sino que además, constituye el único medio verdad!. 

ramente eficaz para frenar la audacia de los delincuentes y 

por lo tanto, para restaurar el Derecho perturbado. IncluSive 1 

valdría agregar que tista cumple perfectamente con les exigen -

cias requeridas para ser considerada totalmente legal; respec-

to de estas exigenc\as ahondaremos en el Capitulo 111. 

A aquellos que apoyan la exttema lenidad penal (blandura 

en la aplicación del castigo), podrl~ refutátsel~s .e.~to· ~6n.:.~.-
se en lo siguiente: 



la realid8d -social actual está muy lejos de 

esa utopia, debido a la enorme desigualdad social y económica 

que existe en nuestro país, razón por la cual Unicamente resu! 

taria válida, una lenidad penal relativa, esto cs1 proporcion!, 

dA a las circunstancias accidentales de los delincuentes y de 

la sociedad, y en un grado tal que sin exceder los limites de 

la debida necesidad, sea también lo suficientemente justa y S! 

vera para reprimir los delitos. 

Esta clase de lenidad es la que debería procurarse. ya 

que no resulta ajena a la razón y ajusta adecuadamente, los 

med~os al fin que se persigue, y principalmente, tiende a mlt! 

gar las penas lo mis posible, sin perjuicio de la sociedad.Por 

lo consiguiente, para justificar la pena de muerte, es preciso 

asentar bien claro que ésta debe aplicarse siempre que sea co!l 

veniente, y en función del bien de toda sociedad, pues no por 

.amor a un falso principio de compasión con los delincuentes. d!,!. 

(17) Naveiro, hr>or. !1.e..:.....s.!· p. J\9 



Si la pena 

otra tan eficaz 

lincuentes a quienes no basta el temor 

pena para retraerles del delito y, para hacerles guardar el º!. 

den a que están obligados como miembros de un grupo social; y 

si además, esta pena es necesaria para restaurar ~l orden des

truido, entonces no existe ninguna razón para suprimirla, ni 

en las leyes ni en la aplicación de las mismas, cuando ésta 

sea necesaria y conveniente tratando a toda costa de apoyar a 

la justicia, para impedir que triunfe el 11derecho11 de la fuer

za y la maldad. 



2.6. LA PENA DE HUERTE DESDE EL PUNTO DE VISTA ETICO 

=~ Uno· de los requisitos generales de las penas, es el hecho 

de que éstas han de ser morales, es decir, que no amenacen 

con ejecutar algo que sea intrínseca o absolutuente malo. P!. 

_ ~ ra demostrar que la pena capital cumple con este requ~sito de 

moralidad, partiremos de las siguientes premisas: 

Todas- las penas- constituyen la--~rivaci.ó~ «de--~: ~~r!':~~-: y_-~-

por ello, se cometerla una lnju~tlcla sl-_cno exl~iie~i.:__:~~~s 
Ímp~rtant~~ que j~s~Ú~c~~~ e~~: ·p_r_lv~~:¡~~ ~. ··;; ·:·~,~~~~-·: 
casen ·de mai en blen _:-t& Pr1VBct·&.--.·d~~ d1.éh'o d~-~:~~~·~, · --. 

- "• ., -.•.·.·~··.·.':.: __ :;,. ·,;· -;, :_'.:.:>)5 ' -

l!S< · incílsi:.~l:ij~~· .:Ua ~~';t¿¡~'~• ~1 ~1...;·darecho del 
~~~~~: ~~-":-~C:~~-;i:~_ ;q~~-~--d~~:;~~~~-"i~~~-~'.:-~r- ~Obre :todos y 

-El- que- _qulta __ la_ vida_ a otro injustamente, comete una con-

ducta muy grave, pues atenta contra un bien ajeno y contra un 

derecho muy importante: sin embargo, aquel que en legitima de-

fensa, propia o ajena, mata; no comete delito alguno, ya que 

en este caso, el agresor había perdido su derecho a vivir por 

el simple hecho de atentar contra el bienestar común, partien-

do de que estando en ,colisión el derecho del delincuente y el 

de la sociedad, a la vida respectiva, prevalece el de Uta so-

bre el de aquél, el cual se hace indigno y lo pierde por ser 



c1ón de la pena de muerte, son: el reo, que es qu!en ia· sufre; 

el juez que sentencia¡ el verrlugo o persona _qu!!: -ejecu~a.( y fi~ 

nal.nente, el público que aprueba. En lo referent~- a 14 calidad 

moral de todos ellos, se puede afinnar que a ninguno los indu-

ce a faltar a la moral, ya que de ninguna _mane.ra puede c~~siderá!. 

se le inmoral. 

Primeramente, no induce a ser-inmóral ~8t. reo, -.P9~que~.es 

malo darse muerte, mas no el hec~o_·de .sufrirla, y-'Sobre.todo, 

cuando está fuera del alcailce el imp~d(rla. 

Al juez, tampoco lo induce a· faltar a la moral debido a 

que él sólo cumple con su propia obligación conforme a la ley, 

dándose por hecho que la Ley es justa. Si. por 1!1 contrario, el 

juet no cumpliere con su obligación, entonces _si incurriría en 

una falta grave, siempre y cuando la pena sea merecida Y proh!, 

da legalmente. 



pena .capital es moral: 

Dios no puede hacer por si mismo lo que es intrinsecmnen

ta malo~ puesto que es el "Sumo bien" (18); sin embargo, Dios 

·ha ordenado por si rDismc en muchos casos la pena de muerte, y 

ha dado a la autoridad social el derecho de imponerla. Con ba

se en lo anterior, se puede concluir que la pena de muerte no 

es .intrínsecamente mala. 

(IBf. Aqul~o, Sto. T?Dás .de. La Suma Teológica. p.~4 



CAPITULO IIL 

CONVENIENCIA DE LA APLICABILIDAD DE 

LA PENA DE HUERTI: 



'' -. ,,. '' ·~.' -~- . . . '.-. ' 

3 ~l. DE LAS CUALIDADES \' CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN CO!i 

CURRIR EN LAS PENAS PARA SER trrlLES \' CONVENIENTES 

Han pasado ya muchos años y aún hoy 1 cansados de intentar-

10 1 los expertos penalistas están concluyendo que no es posible 

realmente reformar a los delincuentes en prisión. Por_ tal noti-

va se_ han avocado a revivir un viejo problemai lCómo disuadir 

al delincuente para evitar que reincida en delitos graves ·como 

lo son el parricidio, el homicidio calificado.e inclusive·1a 

·LO· qu~ ~s_tá.'~r~V~~a~do este cambio es una desilusiÓn· ere -

ci~nt.~· -~~\\·~~'.:~~~~·~i/t·Í,pos pasados se consideraba como la 

cpri~~-J.~~~\·t~~~j~(:.:~~·:'·laS·º:·~~~c~Íesi la reforma de los delincuen .. 

tes, -~~~~::·~~~~¡·¡~~~~·i,ón. 

sé' está llevando a cabo una revolución en el interior de 

las prisiones, mas no es de las que solfan traer consigo los 

,--:-acostumbrados motines de reclusos; es una revolución tendiente 

a mejorar la manera de administrar las cárceles y los propósi~ 

tos a los que sirven éstas. Sin embargo, un articulo reproducido 

de la Revista Report Inc. U.S. News & World señala que: 11nue-

vos estudios están poniendo en tela de juicio, la verdadera ef! 

cacia de los progt'amas de rehabllitaclón 1 tildándolos de no 

dar eficientes resultados. Además argumentan que demasldos re-

clusos han salido de las cárceles tan comprometidos con el de-



; . . . . . ·-':- .... ·:.'· ... :·.: ·-:··: 
lito como cuando in'gresaron. a ellas, O· incluso más.". 

- . . . :'. ... , .'.:' ... 
sas_de criminalidad han seguido creCie_~do~Xt);,. :·-: 

Gran número de expertos penitenciiirios a, los· que· Sf:! les 

han.unido ciudadanos que están fastidi~d~s ·_~e la del~ncu~ncia 

progresiva, han llegado a la determinación de que el· sistema de 

rehabilitación está en "bancarrota", Resultada atrevtcÍ~ men~=i~ 
narlo, pero en México quizás no es únicamente el sistema de re-

habilitación el que no funciona adecuadamente, sino que es muy_ 

posible que también el sistema penitenciario en general está f! 

llando. Lo anterior demuestra que no sólo la cárcel no rehabll! 

ta a los delincuentes (2), sino que el vigilante no vigila¡ ,el 

juez no castiga, el legislador no legisla, y pareciera que es ~ 

to• Ultimos han olvidado las c;:ualidades y caracteristlcas que 

deben concurrir en las penas para que éstas sean útiles -Y conv! 

nientes. 

Como resultado las penitenciadas, deberían comenzar con 

la aplicación de las penas como fin primario y descartar la po· 

sibllldad de una reformación en caso de reincidentes ante deU~ 

tos sraves. 

(1) Revista Mexicana de Prevención y Readaptación Social. !k!!!. 
Cambio en las Cárceles. p.65 

(2) Cfr. Revista Hexicana de Prevención y Readaptaclóf1:• .º2.:._ 
.5.ll:. p.p. 66 



a las que hacíamos mención anteriormente, 

utilidad y conveniencia a las penas? 

1. La razón misma dicta que el delito grave se castigue 

con más severidad que el leve; por consig~lente si:.ia ___ le~ ·no h! 

ce esta justa distinción en las penas. loS._deUnCU.eñtBs tanlpocc:i 

encontrarán diferencia entre los delitos, y esta injusta 

. igual_~~d. dá por resultado una particular c~ntradicCión, siendo 

--que -1aa _leyes tengan que recriminar los delitos qu&_ellas _~is -

mas han ocasionado. 

2. Si en lugar de la pena de prisión o cualquier otra pri· 

vativa de libertad, se impusiera otra proporcional por ejemplo: 

la pena de muerte posiblemente ante casos de homicidio calific!, 

do, violación o parricidio, entonces los afectados directa o 1!!, 

directamente por cualquiera de los delitos catalogados por nos-

otros como graves, P.ntonces, no tendrian repugnancia en acusar; 

no tendrían el constante miedo a la venganza, nl los testigos 

en deponer, se castigarian con mayor seguridad tales delitos; 

se evitarían muchos juramentos falsos y entonces podrían corre-

girse nruchos delincuentes que ahora acosan a la sociedad y se 

hacen incorregibles por la impunidad y de tales delitos pasan 

a cometer otros más graves. De aqui se infiere que los delitos 

antes mencionados deben castigarse con más rigor que si fueran 



'' . : '. ·~\ ~:· 
to~-:pero;;·Bsto deb8 _darse guardando sle.JÚpre la analogia y debida 

p~_oP~r~~~· ··~~t~e -la pena y el deÚto, la cual se guarda posible-

· mente imponiendo la pena capital. 

~. J.- Toda sociedad se compone de dos principios diametralmen-

te -opuestos, que son el interés particular de cada individuo y 

el general de toda la comunidad, los cuales están siempre en un 

continuo choque y conflicto; se da necesadamente el tener que 

conciliar estos dos intereses opuestos con la finalidad de lmpe-

dir la destrucción de uno y tener que disminuir la actividad del 

otro (3). 

i.. Este es el fin y objeto de las leyes penalOs·~

gua.s por esta rar.ón como la. Misma ·socied8d, 'y- d".--las~cualéS:- d~ · -: 

pende inmediatamente la justa libertad de_l c.ludadano, y por con:-
~ . 

siguiente su verdadera felici~ad. Pero para que estas leyes con· 

s·1gan- t"al fin; es necesarlo-qÚe 0-las,.pena~ __ i~pue~s_;~s_ __ por __ ,_!.~ª-~-~~ 

deriven de la naturaleza de los .delitos¡ que sean proporcionadas 

a ellos; que sean públicas~ prontas e irremisibles y necesarias; 

y que sean dictadas por la mlsma ley (4). 

S. Los delitos_ contra las costumbres se deben castigar con 



dad a los que conservan la pureia de ellas. La venganza, el 

oprobio, el desprecio, serian las penas correspondientes; asl 

como lo serian para contener los delitos que perturban la tran-

qullidad, privar a los delincuentes de la misma tranquilidad, 

ya quitándoles la libertad, ya expeliéndolos de la sociedad que 

perturban. Por la misma razón debe rehusarse la seguridad al que 

perturba la de los otros, aplicándole penas corporales, pecWli.! 

ria• o de infamia, según que él perturbase la seguridad de la 

persona o de los bienes o de la honra de sus conciudadanos (S). 

6. Menciona el Lic.. Manuel de Lardlzabal en su Discurso S.2, 

bre las penas que 11 todos los delitos que pueden cometerse se r! 

ducen a cuatro clases, contra la religión, contra las costum -

bres, contra la tranquilidad y contra la seguridad pública o 

privada" (6). Diferimos en nuestro modo de clasificar los dell-

tos ya que consideramos que todos los delitos van contra las 

costumbres ya sea religiosa o de tranquilidad. o del tipo que 

--sea, pero siempre contra las costumbres de la buena sociedad ya 

que todo delito perturba la tranquilidad; aunque también pueden 

encaminarse los delitos a las costumbres, pero de la delincuen-

cla, aspecto que veremos en el capitulo referente a la reinci -

(5) lbidem, p.989 
(6) IbideJD, P• 988 



_o _no se pueden imponer. Las penas religiosas 

podrán tal vez no ser bastantes para contener ·a 

los sacrilegios¡ entonces seria necesario utilizar las penas.'c! 

viles. El que invade los bienes de otro sin perjudicarle en su 

persona, debería ser castigado con penas pecuniarias; pero si 

no tiene bienes, como sucede frecuentemente; no debe quedar el 

delito impune. En estos casos y en otros semejantes es necesa -

rio imponer otras penas pero procurando siempre apartarse lo·m!. 

nos posible de la analogía que debe haber entre las penas y el 

delito; regla que no se ha observado en algunas de nuestras ·le· 

yes (7), 

s .•.. ~be. guar~ar_~e-· Pi:~por.éión 'en i~ ,imposiCi~~ . .-.d~ ~las peó8s-. 
". e~ ~ <:.~,_,~_, ":'.;: -

-=-- -_ o_--~·(:~'-~::~~,~~~o:'.;:2:~)..:: : __ ~;,-::-.~~='~-~·:> _ .:;:.~-·_:_:_:__ -- -
9'.::un~~~&: -~~~~-·. ~tn~s:·:~~·.'.é_~~~é~.a&i~~ ·de :1~~. p~-~~s-,~.··~·es ·ar

eJemPÍo· qu~-:~a~·.-·~11:~-~··~'d~'~::·.d~-~~e, P.~~ª :qü~~'.·s·i"'~va·.:·~: ~s~arm19nto 

a .':lo~:<que··:~~ '~~:~·~'i¡~~~,i~:,i:~;·.:~·~ : ~~~~·~~~~~-:'.,~~, ~~~·rlo, ~~·, ~~·; . 

ello que deben ~~r)~úb¡l~as?C .• • . .. / i /> . ...•. •· 
·LOs .. cástigo~secr;ZPE~~. I1~1iLía .. y .. debill~ad en 

·.·; · ...... :-
>"" :;·_ : . .:.~.··. . ~';··~ ·'. 

· l7) lbldell; p. 989 . 



-·"- .: .. 

-~l Gobler~~.·o_ ,inj~~-ticta .y ;t~ocidad_·en la pena. 

10. Es necesario que la pena siga inmediatamente al delito 

(8). Es muy importante que el delito se mire siempre como causa 

de la pena, y la pena como efecto del delito. Si se quiere m&n-

tener el orden público, es necesario observar con vigilancia a 

los delincuentes, perseguirlos sin tregua y castigarlos con 

prontitud. 

11. TOd& pená_debe ser aplicada prontasncmte (9). Si la 
• ' '-~e - -

prontitud en el castigo hace la pena más útil, también la hace 

más ju9ta. <;ualquiér reo, mientras no es condenado legitimamen-
., 

·- -. , '• 

ta •. es_ acreedor' de justicia a todo los mlr&111lentos que dicta la 

hU111&nldad. 

Se le debe expulsar por consiguiente, en cuanto sea posl 

ble las aflicciones y ansiedades que trae consigo una larga y 

penosa incertidumbre de su suerte, la cual se aumenta con la 

privación de la libertad, con las molestias y vejaciones de la 

prisión, las que deberían suprimirse por completo, ya que son 

contrarias al derecho natural y siempre que no fueran necesa 

rias para la seguridad de la persona, o para que no se oculta • 

(8) lbldem. p.p. 994 
(9) lbldem. p. 995 



ESTA TESIS Nn DEBE 
SALIR OE LA 

tasen laS Pruéb&s '.del dé~ito. 

., .. ,, tºTt"CA 
(¡j:l;_,Q l'I 

12. La pena debe ser irr.emisible (10). No bastaría la pro!!. 

titud en la pena para poder producir Sus mejores efectos si al 

mismo tiempo no es irremisible, siendo esta otra de las cualid!, 

des que debe reunir. La ciencia cierta ·-de que el que comete un -

delito ha de ser infaliblemente castigado, es un fr~no muy pod!!. 

roso para contener, aün cuando las penas sean moderadas. Por el 

contrario, la esperanza de la impunidad es un incentivo para 

el delito y hace despreciar aún las más rigurosas penas. Toda 

la indulgencia y humanidad a que es acreedor el reo antes de 

ser legitimarDente convencido, debe convertirse después de su 

convicción en inflexibilidad y constancia para imponerle la pe-

na establecida por la leyt sin que quede arbitrio ninguno para 

hacer otra cosa. 

13. Otra de las cualidades que debe tener la pena.para, ser 

ütil. es ser necesaria (11). La necesidad de tales o cuales" pe-

nas ünicamente la van a determinar las -exiger1~ia~--"de~-ya~-=-5c¡CTt(-~-=~-

dad. Esto no quiere decir que las penas que no exi~ten en· los 

Códigos o leyes son inütiles o innecesarias, por:el c·o~tra.rio, 

00) Idom. 
lll) Ibldem. p. 996 



so. 

" podria~ llegar a ser más necesarias que las que en el momento 

actual ilgen. 

Si no hay leyes fijas o las que existen son obscuras o se en. 

cuentran enteramente sin uso, como sucede con la pena de muer -

te, es preciso tener que recurrir al arbitrio judicial, si la 

potestad legislativa no ocurre a esto o ya bien haciendo leyes, 

declarando las obscuras, y subrogando otras nuevas. Existen mu

chas de esas penas en nuestra leg lslación penal, de donde resu! 

ta que se dé comúnmente la impunidad de los delitos o que un 

mismo delito se castigue con diversas penas. 



De carácter pr! 

- ·, .. ·. ·.·. .-

d-.-.. p~f-.• f¡l -prOteCC-ió~ de- la ordenada vida comunitaria, o para 

18.- reforma~y rehabilitación de los culpables, con periodos de 

inhumana dureza o con etapas de carácter humanitario, la pena, 

con finalidades diferentes, feroi o moderada, ha existido sicm-

pre, en todos los pueblos y en todos los tiempos. La pena es un 

hecho Wtiversal. Una orsanización social sin penas que la pro -

tejan no es concebible. 

La pena es en s_i la pr.ivadó~.o·:restricC:ión de.bienes ju~_-

ddicos itapuesta conforme ~ ;·_1.--¡~~--.:· -~~~-:_:~·~'.~- -~-r·;~~Os .-~~-~i~-cÍicci,2 
nlaes competentes, al culpable de>:Una }Útf~'aCéióO: pe-ri~l. 

Para Constancio Bernaldo de:LL:\.iLr;.; !E"re~cció~ · 
:. ~-- .:~:;:,: ·.;" , 

Generalmente se acepta que-1~'.P.!n-a--d~bé-.-C-;m.pú~~'-w,· fili, 

sea éste el de penalizar al' deünc~ent~-/~i'.:P;:i·e~~r;.=~ :-¡r··s~¿i! 



__ tri~~~;;- ... ~ -:i;_·~º~a -cu~~: -~~nc~~-~~~:·pr~ami~ant-~.- .. ~-~-. ~t .,-de· la rif .. 

0 lrtbucióÍl :jus~~-' Como~:~~JlSe~~~~~-~~ ~~-~~-:!~-~~!-~ ~~S~Pái~b~&'-d~1--·d~'-
t-,,.::_:·- .. 

, lito' (14). 

.-•.. : -~';· ... ' ., -

b) Reiati~ast ·Son __ l.al ,~.~:-~.º,_·~~.i~~.!'-~~-~~·:.~~I~-~·~:Pa-~á· .. ~·- t'Ín 

de agot~1e~t.o ~n' si··~-1-~~·:·~-i~~-;~u~-_-·]:~:.~~~?C~~4-~-t~~>~e·~:·i~~t~ .. 
,., "". ""'.~';.1:."" .,, 

mento po.lltl_~~ _c~~--~i!'~.• ·~-· ré~~~~~~~:¿·i!Jfe.~~r·C1sl~,f;intO_'.:~rA.:'~vk·· 
tar futuras transgresiones al. o"rden:y _ tiar~·7;~i~i~1'.fi~i~~feCto1 · 
del delito, 

,-;·_.: .. :-·-.;· 
e) lntef1!M!,d-f;si -Como--'¡ñ-tento-coOCi11'11t~ii-0---8St8s~;·técitl~s 

tratan_de conciliar la justicia absoluta con los fines social -

J:Dente ütiles, (retribución de utilidad al buscar la resoclaliZ!_ 

ción del delincuente) (IS), 

(13) Carcia Hender., Erraillo. La crlsls de las eenas privativas de 
lihertad. Sistemas supletorios. Congresos 1979 

(14) Cfr. Cuello Calón, Eugenio. La moderna penologla. p. 17 y 
18 

(IS) Ibldem. p. 21 



~lót:i d8. t& ·justicia mediante la ejecución de la pena, pues se 
,_:_::.:: ., - .. 
~¡a- ar. delincuente con un mal por el mal que él previamente hl 

... '.Cdl6). 

b) FUNCION DE PREVENCION GENERAL. En que la pena actúa co-

mo _ln~~bldor, como amenaza de un mal para lograr -que los_ indiv! 

dúos se intimiden y se abstengan de cometer el delito 0?), 

e) FUNCION DE PREVENCJON ESPECIAL. Logrando.que .el delin -

cuente no reincida, sea porque queda amedrentado, _sea porque la 

·~na es de tal naturaleza que lo elimina o lnv~Ü-da o lm~oslbi

llta para la reiteración en el delito--Úe.).. 

d) FUNCioN SOCIALIZADORÁ. Es una funciÓn iÍídependlenle, 

·i:on ·~a qu.e-=-~~e:-t>uSC~f hAcer~á1~ suj'!!tó~ ~~.ct8l~nte~apt:~~ pi:ra·;Ja __ ·c;o~.o:~ 

ylvencl• en la c~idad (19). ' 

;: ·, ;· }~~ - .. .;\.:.·-./:.-. 

(16) Cfr, Cuel{~ Calón; Euge~¡o. Op. et~.· j,.· 20 
(17) Ibldem. p. 19 · . 
(18) Ibldem; p. 25 .... 
(19) lbldem. )·. 26.Y 27 



3.2.1. . 

ca; 

reconocida desde siempre. La pena debe operar en ,, 
sU 'doble aspec'to de intimidación y ejemplificación ~21). 

(20) Cfr. Cuello Calón, Eugenio. ~p. 17 
(21) Rodríguez. Manzanera, Luis, La crisis penitenciada y los 

substitutivos de la prisión, p. JO 
(21) lbldem. p. 28 



el delincuente motivos que pOr temor a la pena, lo .apartan de la 

comisión de nuevos delitos (intimidación), pero si el culpable 

es insensible a la intimidación y no ·as suceptible de reforma, 

la pena, por razón del peligro que representa,_ deberá aspirar 

separarlo de la col!tllnidad social Celiminación). En todos estos 

casos la pena actüa directamente &obre el delinc.uente .. y realiza 

\11'18 función de prevenclon especial. 

3, 2. 4. F\JNCIOO SOCIALIZADORA 

La doctrina moderna ha restringido la tesis de la incorre

gibilidad, lo que engrandece de maoera considerable el campo de 

aplicación de la pena reformadora como lo prueba el nuevo se~t! 

do que inspira el tratamiento de los delincuentes habituales P! 



implicaba que 

las penas más graves 

según corresp~ndiera 1a:"c-cutÍ>abilidad del delincuente. 

El sentimieñto de justicia y de profundo arraigo en la con 

ciencia popular exige penas severas para los delitos atroces y 

más suaves para los delitos de menor gravedad. Por otro lado, 

corunlnar e imponer igual pe.na a delitos de gravedad distinta 

incitarla, a cometer los m;\s graves, señalar la 111isma para to 

dos los hechos delictivos, sólo seria eficaz para contener los 

pequeños delitos. Es por ello que dentro de cualquier sistema 

penal no se debe descuidar la idea de proporción entre el deli· 

to y pena. 

(22) Cuello Calón, Eugenio. ~· p. 23 



segregación de .la vida comunitaria. Teniendo que cuando se ·~P~! 

:-~~~ .-~~~·- ~~~ácter de tratamiento reform8dor .-~ con flnalldad _ase-
0 

~g~~-~-Íva coi\tra sujetos inadaptables.- debe corresp_on~~-!'_:;~-. 1a
personalldad del delincuénte, deba individualizarse. 

Debemos entender- qu~. individualizar· consiste, ·es~néili:imen-:-·~-0 

te, en investigar en cada 

· dldo_ ll~&:ar a la comisión de su del~to, 

. . 

El.-maestro Rafa81: dé" Pina Var~l"" rios ~8 ·Un :~or\cepto d~ i"o . -· -

_-:_·que· es _,~·~ .. -:in~iY.td~~~~aclón ~P ~ 18 ·p~~á · teriten~-~ .:·q~~'' Es~:la -~da2 
taC\6~ ·:d~ .1~· ~án~i~ri -pe~~~º -~~~~~~~on~Íente' a· i'~~---~i~~u~~-l~'n~iaS·--

-_- __ ., _.. ,. . . - . .· ,. 

ex.teriO~~.--d~ ·ejécuciÓ~-·y 'á las pec~iiares dei del~n.cuente. 

El-Código Penal para el Ofstl-ifi)- Federal en-su-arttculo_52
0
_-

dispon~ que en la aplicación de las sanciones penales se tenga 

en 'cuentai l) la naturaleza de la acción u omisión y de los me-

dios empleados pna ejecutarla y la extensión del dai\o causado. 

y del peligro corrido; 2) la edad, la educación, la ilustración, 

las costumbres y la conducta precedente del sujeto, los motivos 

que lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones 



económica&; -3) lás· condiciones especiales en que se encontraba 
;,- .· .. 
'""-.en·:e1 mOmerlto'.de ·la comisión del delito y los demás anteceden-

.tes Y cot\diciones personales que puedan cmnprobarse, así como 

-,~º~ ~·~in~ulos de parentesco, de amistad o nacidos de otras rel!_ 

clones sociales, la calidad de las personas ofendidas y las 

.c_~r-~~stanci~s de. ~i~po, lugar, moda y ocasión que demuestren 

-~-~,-~~~~,·.O ~~or temibllidad;-4) trat&ndose de los delitos co

"·-~~:f~~s ~~~~~-;~·i-d~res.
0

ptlbii-~J~··.- se aplicará l~ dl-spuesto ~r· -
.el.: artlculo.213. de.l citado.: código· l23). 

·· ·-~?~'~-:-As1~\·e~~;-~~~·e:~:~1~-i~d1~úi~1i~ar'· ;~~~--~~~--~:~~:~~~-t~~¡~~~~;~~~ 
-.: /¡,¡:~~Í·~-~~~-;~·~"~i;~~-¡:~c*~~·:_:~-~::.¡~·:.~:~~-~~i:~i-~i·i~~J'~~-~~:~i-),~,i-.~~:_'.--~~'~:i~!'.~~~-

pe~ haya de corresponder de modo_ primordia~--~-~.~~;:·~~~~p~~~~·d 

del delincuente las bases princip~tes q~8 e.i~bi;¿~.~;'i;~-:·;~-¡:¡.:- -·-
ci_~n en:tTe ~~as son: 

_· .-~.-/~·.:. r>::>i. :,~!::~':<)?"~;::: .·:_ -~,:i'.'' 
·La pena debed. estar_ en·· _rel~.·c:lón·:cOn_·:~l::~~Ú~~·~hte, Y.:. -

•. -.... _ - .•. " __ ._,,.--.-o···' ."-, 

(23) De Pina Vara, Rafael; rii~~i.J~~¡~'~e \1e~ec!Ío; p. 299 y 300 



reveladora de la personalidad de su autor debiéndose tomar en 

consideración la clase de norma _violada¡ un delito contra las 

personas, un delito sexual manifiestan genenlmente una perso

nalidad peligrosa (25). Las circunstancias que revelan el gr! 

do de culpabilidad del delincuente, las que en el hecho concu

rran y tengan relación con la peligrosidad del sujeto 1 poi

ejemplo el empleo de medios que den una idea de las aptitudes 

para la ejecusión de delitos, los móviles del hecho delictuo 

so, asi como los resultados rná.s o menos dañosos. 

- El conocimiento y va~orac~_ón de las condicionBs ~~~ló'_·.:. 

gicas 1 psíquicas y sociales 

- tal- etc ••• 



podr.i estimar el grado de culpabilidad del 
,-- ------ __ ,_ 

delincuen-te-~- VBlorará los móviles, móviles que le llevarán a r~ 

velar la perso_nalldad del agente, establecerá diversas penas P! 

ra detonainadas infracciones; penas que alternativamente podrán 

ser impuestas al arbitrio del juzgador, quien podrá imponer la 

más adecuada atendiendo a la personalidad del sujeto, Tealizan-

do de esta manera una labor indlviduaU.zadora. 

Como segundo momento, más importante que el primero es la 

individualización realizada por el juez (27),aquten actuall:Dente 

para- cWnplir -con este tipo de funciones le es necesario: tener 

una especial preparación criminológica; deberán poseer conoci -

mientas de las ciencias de la personalidad {psicológicos y so -

ciológicos)¡ ya que han de efectuar valoraciones de carácter 

personal; y ror otro lado que antes del juicio el juez., dlspon· 

(26) Cu•llo Calón, Eugenlo. ~ p. 36 
(27) Idem. 



La observación es el elemento básico de la individuallzación ya 

que permite conocer el tratamiento más conveniente para la re -

adaptación social, las poslbil~dades dB Su resocializBción y 'la 

manera de reaccionar al tratamiento. 

La observación consistirá.. en un examen médico-psiCológico 

y social. 

(28) lbldem. p. 45 



' ' -

·, 'l.a · flnaÍi-dad. de est9 apartado estriba en apuntar que· sori 

~~~~~~r·i~~: algunas medidas de reforma del ·articuiO 22· Constitu'." 

- ._ ·· ~-~~-~ófi-!1~ ~·_esp~c!~l_c~tee en_ su tercer pá~~afo :.CU:8f1:~~ -~e_:.~~f le~~ 
~:::-~.:,o,- ~i-~'.:~~.~~ 

- -". El -mene lanado art !culo señala 10~ _·.Ca~~~ L~-~ ~_qu; i}_~~--~~fi~~-~ ~: ~ -~ 
~- 'a;u;~te- e.--t8cúb1e de =ap1 f~ar-~: -y··· ~o~~~:-t~~~~:~~·i~f~[;~~-~~~~H~~¡-~~·=·~~é~ 

e id lo: come~ tdO con a l~vos ia, · premed l ta~ i~;:; :i ~~~t:áj"~: --~· . - -, ' , L~/ -
No cabe duda que la gravedad de taleS u1C1i:ó'st'·Y~~·~peli-

grosldad .que revela quien los comete, llevó al constituyente· a 

permitir la aplicación de la pena capital. 

El párrafo tercero en estudio, ha quedado a la zaga con 

las .refonias __ operadas en las legislaciones de las Entidades Fe-

derativas de nuestro pais, ya que en ellas se contenplan como 

calificativas, no solamente las mencionadas por el articulo en 

comentarlo, sino las de traición (29) y brutal ferocidad (30). 

(29) ,Código. Penal. para el Distrito Federal, Articulo 319 



-d&:o-pramétlda, el homlcldio por tormento o por motlváclón deP·ra:-
:::_ ----:-, ----------=· -

-~vada._-P.n este orden de ldeas,_ las calificativas contempladas en 
~~le,1 :-19glslaclones estatales que ref iereñ -¡·~--~i~-~ o ~-~yc;~->PeÍi--

sr~sfdad que las señaladas en el .articulo. 22 ~on~titucionai 1 de

j~- fue\.a '.l~ poslbUidad de que la pena capital pud_lei:e ap_licar:-

se en tales casos. 

Podemos señalar como conclusión, por lo tanto, q':1e ~l ar 

ticulo 22 Constitucional ünicamente autoriza la aplicación dé la 

pena de muerte_ cuando el homocidlo se comete con premeditación~ 

alevosta y -Ventaja¡ pera deja fuera la aplicación de dicha pena, 

en los casos en qUe la conducta homicida ·incluyendo aquí el parri-

,Cidio .. , ·11eva inslta cualquier ntra de las calificativas que he

- -~¡-&-eñalado _-como seria- traición._ la brutal_ ~~rocidad, la. retr\".' 

buclón dada o permitida, el tonnento o los motivos depravados-, 

aquí estarl&JDOs relacionando con la violación. 

Esta inadecua~ión del· pre'cepto cons~ituclo~al con las le -

gislaciones de· los Estados ~os lleva_:a proponer~ la· actual iz.aci~n 
' . 

de tal oi-dendiento 1 para que la· pena de':niuert~ se ·autorice en 

l~s casos de-hoaiÍcidia·:.-~a1ifi·cad0-Y·t\ulzás- ante la ,;lolaclón y 
' -, .. · .. 

el ·par~Í~·id¡~·, -con ind~pe~~~r\C'Í~: de,·'.:~~:¡\~¡~·r. la o. }as calif icatl-· 



'Nuestra verdadera intención seria que la ·pena de muerte 

se pusiera en práctica y ya no tan sólo adecuar el articulo 

22 Constitucional a la realidad legislativa del Código Penal 

del Distrito Federal y de las demás F.ntldades Federativas, 

porque ante todo, entre dichas normas debe haber congruencia 

que es sinónimo de justicia. 

Asimis!"°_• ~ab~~~-· ~r~B~~~.~os s~ e~ fa~~ible, ade.cUadÓ -

y _·sobre __ to~~·-· j~~lo~?~~¡~~·r;·/'1'~ aplica~i-ón-, de es-ta pen~>:~l·-
• - 1;.co _. _ 

in.c:~n1~~.r~.~ ~--:~~\-Pi~B.~~~-~(ó-~~~.ai::·~~f~-~·~0-~ :,~~-;-~~~~-~-~)· .).~-~~--. ~J~i·_.
t8 .'· NO sert8--m.is '~:iógtc·o. COnteláP1ar-: eil 0lúg8t-"· de ··a~tOs-~ ;~1'.·--~io .. ;-' 

·l~dor;·~:: ~¡~:i~i~~:r~~~{~-~ \~~~~:~-~-~~,~-~os grav~~.:~':. __ 
f<::-

'··'·'·.-.-·- _,. 
' ~~- ~-· ·- . 

. . _.-.:·,. -·-.:-::·· -.:.-;'·'.:' ._,,,: _,- ' ' . - -

rable al'déi'h~iCi~ Calificado, ei1to~cea, Lno es tanto o rúa t~! 

ble ::/:_C1:0'i~~-:\~Y~---:~d~s, el incendio Les delito o una forma 

de comisión? 

Si consideramos esta última hipótesis cierta, el articu .. 

lo también debe sufrir una reforma, eliminando al incendiarlo 

como posible agente destinatario de la pena capital. 



las lil¡)ótesls_'que cor1temp.1an 

clón can el asalto ~y -1. plrateriat n~; ~·~-~-~~~ _d~_' -~¿;J~t:d~-. Ya 

que eit el· primero salvo el asalto t\Jl'D\lltuario a una. población, 

no revela en el asente teralbilidad de gran dimensión, y por su 

parte ea ·la plraterla un delito que además -de haber: caldo en 

desuso, no amerita la consagración de tan relevante sanción. 

En conclusión proponemos que t!l párrafo tercero del art le:!!, 

lo 22 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Hexica· 

nos, se redacte en la forma siguiente: Queda también prohibida 

la pena de muerte por delitos politlcos, y en cuanto a los de • 

mi1 sólo podrá imponerse en loscasos de traición a la patria en 

guerra extranjera, parricidio. homicidio cal i f lcado, violación 

y delitos graves del orden militar. 



~-i.ón .. "ª-~~~;1·-en nuestra sociedad,. debido a que todos los dlas, a 

_toda-_h9ra. _nos_~emos amenazados y ya no sólo nosotros, sino nue! 

troa seres queridos, ante la incertidumbre de ser atacados por 

Wl verdadero delincuente que por cualquier TDOlivo no se detiene 

para perpetrar su osadla, ya sea matando, violando, etc. 

Otra razón que hace justificable y necesaria la aplicación 

de la pena de rauerte en Héxico, es debido a las innesables ven 

tajas que_ 'é:st~ ,-~on~lev~ ~ sesün vimos ya en capitulo anterior. 

-oc=--,-_-_--~º-~~'¡'~;~~:~1.~d.fb~~t~~~.~-~·f:mi:i~~r~~--:ia~-~~Ctecta~-ñO-tensa 

OtiO med~_c(d~·· P~ot.~·c.c-_16~ eÜ~-aZ cOni:ra.-~ió~: ~ue':de: · ~· u otra fo!. 

, ·, . .-- -; .~ .' ':' ·,·.. . . 
Ahora bien, partiendo-de que· 811.:·:es_··neCleS8r1a, ¡)asemos a 

,,,,· ·:·. 

establecer bajo qué formas ·-y -·.i~s :··· -:~s:ibíé~>~-~sos en_ los que 

podría aplicarse. 



La imasinación en materia de aPUcaclón de ia· peri&. c8p1t81 

carece de limites, ya que las formas de m8tar· 'son-·cilSi infini -

tas. De esta manera, los criminales en tiempos pasados 

a tDOrir enrodados, quemados, ent~rrad~s. · aPla~tad~s', at-~áSú·a -

doll!• _ de~orados,. cortados, despellejados, :a~osa.do~, ·.y de· mue.has 

otras maneras, incluyendo, por~ Supues~t~,-~--~i dram~:·,ü-~-¡·~:~:·~d~c:l8 :----

crucif ixlón, 

.. En lospu~Uo~ c;·rl~it!:osLl~~))o~~ ••• de •·ej~uc!Ón · .~~.·· sl~· 
-- - - p~~,~·- Y~ 1 ~~~ :'.que:_~~~e ~~hcir.~~-~~·,~'.-.:~~ .. ~~~.P~_l;a"~~'-~~:::~~-~~d-~P~~8i~:~. ~~~- ~,~ a_h2·: 

s•ra, ·p0r :io· qu.8'_:se· lrif i~re qu8' es'..i~ '.Civ'í1iZ&ció~ Ja·;. r~-sponsa - · 
l - ' - . ' . . . 

hi8 ._.de.· que surs~e~áñ -.~to·~~ª-~~: ~.Í·~~r~~µ _;::_'~iii Í.~~~-c.~~-~s ~8-ra 
aplicar. la pena capital. 

A manora de ejemplo, y debido a _q,ue_, u'n ~;~~udio _ aln~~~o ~eba~~ 
ria la intención de este trabaja, pa.dr~amé:)s.-c·it~~-.~~~~a~'-~e ~:~~ 

. ' . . 
formas antiguas de ejecución, entre -~as. que _·menclonarernost 

a) Apaleamiento. Venia a ser cua~qui~r ~er~e causada por·to go! 

pes de un palo. 

b) Enterramiento. Se acostumbraba a enterrar. al condenado.con 

Wla piel de animal o con un_ cadáver, para 'qUe fuera.- d8u'?rado 
. --. ', ' ' ' . 

par los susanas. 



se le cubrla la cabeza con 

:.oc.-c~-~~~~'-~·{~i-: d~<-lObO-.- se le calzaba con zapatos de madera y era 

encerrado con un perro, un mono, un gallo y una vlbora. para 

lUego lanzarlo al mar. 

Descuartizamiento, Consistía en que con caballos se lograba 

desmembrar al criminal 1 lo cual podía hacerse con un hacha. 

h) C~cifixión. Según parece, el latln 11crux11 signif lea tortu -

ra, y "~ruCiare11 atormentar. Este era un método muy usado por 

los romanos, -en el que el reo maria desangrado si había sido 

cla~ado, -~ _por_ .. a~~ixia si sólo se le había amarrado. 

' - " 
_Y _asl podríamos mencionar otros tantos, como el ahog~ien -

- ..• - .. ! - '. 

- -- ------- ------ to, e~ arras_f~_~(~~~o-._.)a'·t-ueda~ etc. 
-c-=--c=-'::---=-~ 

,Efl ~o ·que respecta a· las formas de. ejecución .~adas. en la 
-- :. ·.· .. -·, .;-,.,-· ·, :,·.-:-

act~~it~ad, s~b~~~~len-por. ser lila más com\iness 

a) ·cámara dB Gas. Es el último invento científico para ejecutar, 

y en él se utiliza gas clanh!dr!co (lf!IC), 

(31) Rodr!guu, ~ p. 12-13 



99. 

b) Silla eléctrica, 

y descargar una corriente de 2 000 voltios 

sangre y asan ruterial.mente a~ sujetO .• 

amdo y se 

go. 

e) La Horca, 

la cuerda (estragulamlento), y dejar caer al sujeto previamente 

amarrado al cuello. 

f) La Guillotina. Rs una caja afilada como una gran cuchilla de 

forma triangular y de gran peso, la cual cae violentamente sobre 

la cabeza, o mejor dicho, sobre el cuello del ejecutado (J2). 

g) Decapitación. Es la pérdida de la cabeza, como última pena, 

lo que le da a ésta el nombre de pena capital (33). 

LCuál de todas éstas seria la más eficaz para poner~a ·en 

préctlca en nuestro pala? 

Podríamos proponer como las más rápidas y eficaces a_ la ,cám8ra 

(32) Rodrigue& Manzanera, L. ~· p. 13 
(33) Del latln C.pltll y la desln. adjetival al. 



1~.- -6j;-.¡~ pena ·~~be- apl~carse fundamentalmente a aquéllos que 

de~ermina la Constitución en su articulo 22. sin embargo, es 

aquí donde entra nuestro particular punto de vista. Seria muy 

conveniente que aparte de los ya encuadrados -se tom1ran 

en cuenta a los violadores, y sobre todo. a los re inciden .. 

tes de delitos como éste último y a los reincidentes en hOllic! 

dios calificados y en parricidio. 

Es consecuencia lógica el preguntar Lpor qué este tipo con 

creto de delitos?, pues porque con certeza son los mayores 

delitos que en· la actualidad agobian a la sociedad. Porque no 

__ se p~eden seguir tolerando a los delincuentes que deambulan l! 

bremente por las calles, con la única intención de visualizar 

a su presa para entonces atacar. Cabe aclarar que se habla aqul 

de una presa, ya que no puede cons iderárse le más que como seres 

acechados por entes itraclonales. atávicos y primitivos, mane • 

jando a su antojo su propio y particular concepto de justicia. 

Pero no hay que olvidar que la justicia es sólo una y es aqué • 

lla .que da a cada cual lo que se merece. 



dia, hasta de lo• vocabulario• 

que·•• aplique efectivamente 

Pasaremos 

en lo que debería 11pllcarse en la 

Como ya hemos analizado, en el artli:ulo 22 Constltuclonal, 

se expresan en fonaa limitativa, los casos en que puede aplica!. 

se la pena capital. Deflnltlvan>ente se trata de delltos espe -

cialmente graves y que en todas las épocas, se han conslderado 

como leslvos de los más importantes bienes sociales o indlvldu! 

lea, de tal manera que para que estos delitos sean catalogados 

como acreedores de la pena de muerte se hace lndispensable to -

mar en consideración algunos de los factores de mayor relevan -

cia que se dan ya sea en el homicidio calificado, ya en la vio

lación, que, aunque no esta contemplado este delito en la Consti

tución a nuestro parf!cer es también uno de los delitos de mayor 

repugnancia, de una total reincidencia en el mismo y que debe -

ria estar consagrado en la Carta Hagna-, o ya bien en el parri

cidio que es también uno de los delitos de mayor rechazo en la 

sociedad. 



sei\ala lo siguientei 

callficado. cuando se comete con pemeditaciónt ·con ·ventaja, con 

alevosia o a traiclón ••• " 

Y en su articulo 320 del citado Código s.ulala la P! 

nalidad aplicable al autor de un homicidio calificado, que es 

de 20 a 40 años de prisión, pero Lqué acaso no son dem.uiadas 

agravantes para tan benévola pena? y ya no hablED:Js de leni • 

dad en la aplicación de la ley, slno de los problemas que trae 

consigo un encierro tan prolongado. 

El articulo 302 del Código Penal mexicano establece que 

la conducta tipica del homlcldlo es privar de la vida. La fór· 

mula legal impide que surjan las polémicas en torno a la expr!. 

slón matar, que ha sldo empleada en otras le¡lslaclones, esto 

es, en el sentido de deternilnar sl el tipo y su realhaclón d! 

be considerarse causal o finalistlcamente concebido (34). F.n 

todo, resuelve el texto del articulo 9 del mismo Código que 

a la letra dice: "Obra intencionalmente el que, conociendo 

(36) Palacios Vargas, J. Ramón. Delitos VS la vida y la inte· 
gridad corporal. P•P• 15 



pico mayor al querido o aceptado. 

dencia" • 

. . . ' 

En resumen y de manera practica expondremo~·~-.i~~··';~i~é¡~~-·> 
·:."' :, 

les causas por las que en la prBctlca sa d~~~i~ ~~~~-~~~:~ =:i~;_p~~~--
de nruerte al autor del homicidio calificado. 

l. Por encontrarse regulado P\)r la Constlt~~i·ón Pollt~~a ·: :· 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Porque la premeditación, alevosla, v~ntaj~,·~ -~r&lCl~n---~

son agravantes prec:lsamente de la pena. 

3. No serla necesaria la concurrencia de .todas. las· 8gráv~!l 
'··> ,;_ ·... . 

tes para aplicarla; siempre y cuando existiera. la .re1~cldencla 
;·! .. '. '• 

requerida por nuestro particular punto de Vis~~:>> 

4. Porque desde cualquier ángulo que --~·~ J.:{.;~l~:~·a re-~~lta 



a. estar condenado hasta por 40 años. 

5. Aplicando la pena de muerte al autor de un homlci.di? 

.calificado estariamos realizando una selección natural, que e•. 

muy·necesaria en nuestra sociedad, por último tenem1 que;_ 

tedráticos especializados en el mundo del 

PARRICIDIO 

La muerte de los ascendientes cometida por sus descendien-

tes, doctrlnalmente es constitutiva de W1 homicido calificado 

y por lo tanto asravado de penalidad, esto se da tom;ando en 

cuenta los nexos de parentesco existentes entre la victlu y el 

victimario (35). 

El Códiso Penal Mexicano reglamenta el parricidio como un 

delito sui generls, debiéndose tomar en cuenta la verdadera na-

turaleza doctrinarla, porque la tipificación legal del delito 

produce efectos exclusiva.mente en la aplicación de una pena es-

pecial distinta a la del homicidio genérico. Se da el nOCl!ibre de 

parrlclclo: al homicidio del padre, de la madre o de cualquier 

(35} González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. 
p.p. 95 



... del·Códlgo ~nal. para el D.F.) • 

\>> ·.~;'._:;<-·>·_.~~--- :~~.-;·:~.' ·:, -·:~:'.-- ----.-: - :_-_ :~ -_ -¡ ~<_: ?--!::.·~:::;':º 

·:.'. _E(pi:~~~~_ip~~ .. -~1-~nt~_;4~~-~-~rf_i~-~~~:~ e~-::~~-;h~_~lcl:d.~O, __ es 

•..• · •. ' P~r ;o~u:~respectu la~enalii~~~pllcable•l pa_r:~~ldª 
_, ___ ~;~~~\l~~~ :'~•:•~rí:-~·~q~~:-~~~~(i ~;~'! ::~·eii"~·~. d~'-'.-~~~~ lcidl~ ·-se ~J.~~-¡;~¡ i~~,~~~-

c arán ;~~- ~~~-~~. :~ .' ~~~-~~-~t~ ~:~~~;::~~~. ~~~{~ i'~~:-.·.'< ~:~,~ i~u- i~ ~~-~ . d~ i.~--~-~-~-.. · . 
dig~ Penal pa~~ ~J. D~F~). i; : ,i .:. ;' 

.,_ -~:( ·''·: :·-.: ._::>-- - " ,·;·::·-~ ,- -
-~)~§;;:~ 

Las refomas al citado c~d~~~~~· 1954>~;\~ª:.:¡;~~~~r~~n 
i~Cremento de la- penalldcid;-dé;~,;~a~-~-~-~-i~¡:~.i aumBntandO.:en_ su-mA 

;,, . -~-;· ,:-._':·~- i- .::- _-.- --

ximo y ·en su mlnimo la pena,: Ya;~.·qui(~,~-~iln~;~-~~~H::f~-~-.;,~,~: .. ,~O_:a" . 
-... - --.- -· '.<:~,_ -.. ,· 

- . , --- : .. ' (·;,e ::.~~~;':i:~.:'.~·:·~-.~-·>-· ;f(.~ 

.. -~-~~~~~~;:~~~~~~~,--'f%;4~.4;~~~~-~~2 --- _e -

JO años de prisión. 

Esta penalidad, suStitu~iVa-de<iá·,'.d~ ~e[t8 d8í a~-ÜgUO- Cód{ 

go de 1871, se d_io e~ c~~sa·:·~~-,-~t-~''.:~~~~~--~~,~~:~~a·:~~:f·~~:'.~~;<~·:~~~lld:-
Y actualmente en s~ .Dáxi~ se· p~~~~~ :·~.~iú:~r c~~~~~-~~~-~~o-;; -~~r · 



es el síntoma ex .. 

'temo/tot~~~té'c-~~t~ro.'.d8 'tula ·gr.Ve ·y monstruósa antisociabi .. 

l_i.dad&. de .t~l manera que 81 parricida, falto de conciencia para 

~~"- i~:~~º~-i.~dAd y para con-- el núcleo de esta como lo es la fami 

- uá/·d~ft1'1t.1vUM!ñte será un fácil transgresor de las otras "º!. 
~s- de ·coñVivencta 1 es debido a ello que la historia de la pen! 

U~ad del parricidio, salvo casos excepcionales, se reduce a la 

sanción más grave e:n cada época y pals, c~~ _q~e~ó asentado en, 

loa antecedentes. 

Retomando lo anterior, si siempre se aplicara la máxiN 

pena al parricida, de los cuarenta años de prisión lserían su .. 

ficientes7 lNo acaso la máxima pena para este Upo de dellncuen, 

tes la es~ablece la Constitución en su articulo 227, a este re! 

pecto serla conveniente aplicar la dlscreclonalldad del juez y 

cuáles serian esos factores que habrla que tomar en cuenta para 

decidir entre una y otra pena, pues las de que el parricidio P!:!. 

do haberse cometido con premeditación, alevosía, ventaja, o cua! 

quier otra de las calificativas del homicidio ·recordemos que 

doctrinal.mente el parricidio es constitutivo de un homicidio C! 

llficado-;-o igualmente puede coincidir con las supuestas far • 



- ,., . ---- -- --~ 

<1;i"21nuir los términos de trece a cuarent~ ~~·~s de prisión, s.!, 
--,---.:',--' - . ' ':' ,,, . 

no Par& normar su arbitrio en la. fijación -~ª---~ª.:pena~ ~or\forme 
_- : - '. . _. - '_' '. . : -·~-:- - ._ ... ' - . -

81 articulo 52 del Código Penal _p~~q~~--~~!"Par_~-~c:=i~~o dada _su 
--·-·-

; -_'.·>~ 

~ara conc~u~-~. l~s c_a~S~~~-:~~-º:_i¡_~ --~~~~·'.:~~~~~¡_pr~:~~-;~.~--.:s~-~'4_~,-~----
beria aplicar la- pen~ ~~~:~~;,~:~:~!":~~~tl~-¡~d~~;~';,~~-~~\- -~- :-;"'·~.· 

;.··,'_"·•",. 
- .e'". f'" -,-"'. • ~-.;·· 

l~s delilOS_-dé·;iQáyof/~ei,~ú'is-a ~.-deñt~o d8 
·-,.'-" _ _., '"°'·é:;._:._ C:o'.~~~;~-~-~)(:'¡ ,:_-·: 

- ···:·,. ·::.~~:;~:-la sociedad. 

3. Seria inadmisible la'. r~itl~ide~~ta-.:--~nt'~';'.~-s'l~: ~igUra. · 

4. Por ser el parr-lCid~·o._U~~~-~l·~~~-·'.·'.~~:~T/~O'.~~·~:-~~~~f_Í~~bie 
-ni aten~b le-~~: ~Odo~· 10-- cO~.t~~~-¡-~-~~~~~y~b:i~l~~~-:-,i~-~::p~~;J ~'!~~ _ 

ra la sociedad. 



sean el obstác!! 

del .deseo, hay a~ciones moral y jurídicamente illcitas, tal es 

e.l .deiÍto d8 vl"l.)laci.ón, el cual considerado como una satisfac -

ción violenta -o abusiva de la llbidine, viene a consistir en un 

ataque._a las normas por las cuales se debe desenvolver la vida 

de relación de los sexos (36). 

Como. es de nuestro conocimiento la violación constituye 

e.l · aá~ grave de "los delitos se,;uales, debido a que adem.is de la 

brut'al ·ofénsa erótica que representa, sus medios violentos de 

·comisión ~mPltcan intensos peligros o daños a la paz, la segu -

(36) González,de la Vega. ~p. 380 



-._.¡¡_~,:~- c~~-·~-t~rl"z8do por su rigor, 

ced8 en 1~ actualidad al ser demasiado blandas las--°;a~~-o_i~OeS-

-aplicadas al delito en estudio. Asl en el Derecho Romano ·no se 

estableció una categoría diferenciada para la violación. c~st! 

sándola como especie de los entonces llamados delitos de coac· 

ción y, a veces de injuria. Según Hormi.sen (37). representaba 

el poder y sobre todo la prepotencia, la fuerza por medio dr.! 

la cual una persona en un rnonM!nto determinado obl lga f lslc~n. 

te a otra a que deje de realizar un acto contra su propia vo • 

luntad snediante la s.menaza de un mal, o, lo que es:lo,mlsmo,·_. 

por miedo para determinarla a ejecutar o a no e·je_c~~·ar una -a.e-



d0nado fá pena de nzuerte para los casos de violación, aUnque. 

dentro de los delitos sexuales: ni siquiera se ha dado el caso 

de extremar las sanciones medlante agravaciones especiales co .. 

mo podría ser la reincidencia ante tal delito; o ya cuando 

coinciden otros elementos dellctuosos como pueden ser las le -

sienes, el homicidio, contagio venéreo, incesto y asalto. 

En decreto del 12 de diciembre de 1966 publicado en el 

Diario Oficial de la Federaclón del 20 de enero de 1967 (40); 

se establecieron agravaciones de la penalidad del delito de 

violación teniendo primeramente que: a) cuando la violación 

fuera cometida con intervención directa e inmediata de dos o 

más personas; b) cuando la violación fuere cometida por un ª! 

cendiente contra su descendiente. por éste contra aquél. por 

el tutor en contra de su pupilo o por el padastro o amasio de 

la madre del ofpndiJo en contra del hijastro; c) cuando la vi~ 

la~ión sea ~omet~da por quien desempeñe un cargo o empleo pú -

(39) Ibldém. p. 382 
(40) Diario Oficial, diciembre de 1966 



derse. Por ·el otro lado, · 1a violación incestuosa o por el pa -

dastro o amasio de la madre de.l·_ofe_rid!do,
0
_es ti:º~ d~sgra_~ia, _.c~-. 

so ligado frecuentemente con- los dramas-: de __la--promiscuidad en 

familias que viven por su miseria• 

gurios. 

·" 
~'- .· -:~ ·:. :·~·.:·:-_':: .. :''.\ :·-·. ··.·_ 

Como conclusión nos enContiainos: que- ni Su".' estas :ásra~an-

tes desde nuestro punto de· vista,. res~lian.·_~_¿:::~~fi~~e-~.l~~:ie 
~ . ::> ,. ·. ~. :: :. 

retributivas para castisar tan denigrante y funesto delito co-

mo lo es en nuestros dias 

Por último, y de .una man~ra breve haremos la considera -

ción por lo cual debería aplicarse la pena de muerte al delito 

de violación • 

l. Aunque no es un delito que se encuentre regulado por la 

Constitución Política como merecedor de la pena de muerte, tal 

ilícito deberla de ser catalogado así ya que transgrede las ba-



''·=-

~:/, ~·~~~:.ª ~~~·p·¡·i:~~·~~:::·~a -~~~~~:-~~:.·~.~~~e~ ~··i ·:v¡·~iador·, en 

parll-~~-1·~/~:f:~,~~,¡-~~-¡~~:~~-~ en este· Í.l,~~itO~:._Y•-~~~:.81 .;·¡,,¡~~or 
.:.,. -¿.-.; .. ·.:- ,·, . 

,,e~: .. ·p~~~~~l~~qu? ... es. el ·que anda suelto por las calles constit!! 

~·~~-~·:-g~~~~ :-p~i18ro;:í>ara ·-la sociedad. 
- - -

·-=--·~-=:·e::_- =3>J..8--s0Ciedad clAJM por_ la eliminación. tota~ de estos "' 

-delincuentes. 

4. Considerado como el más grave de los delitos sexuales 

es necesario erradicarlo. lCómo? eliminando a los delincuen -

tes que en él incurren; así como también es necesario reall 

zar dentro de la sociedad una verdadera eugP.nosia total para 

evitar la propagación de los mismos. 

5. Quisiéramos en este Ultimo punto preguntar al honora· 

ble jurado con el debido ?'espeto que nos merece.o. lQué cast.i· 

go pedirían o e:itigirian para alguien que cometió tal delito 

con alguno de sus familiares, ya fuera la esposa, la hija o 

incluso la mi!'lma madre? 



d.~.~_de el inicio de este trabajo se ha pretendido dejar plena

mente claro,-. y es el he~ho de q~e aclut se intentan defender 

como premisas fundamentales, la--justicla, -la legitimida~-Y la 

conveniencia de la pena capital, no obstante, jamBs de asumlrJi. 

la postura errónea de que ésta sea apUCada -de una-manera. d~s-

paratada, indiscriminada y tajante,_ o _b_l_e.n _q~_e· ·se aPi1q~'~-:d.e

cualquler naanera pero que se aplique. 

Es por ello que de ~nera breve y c~ncÍu,~s~ pefslg~i 
destacar en e 1 presente apartado, ._:i~s::~~:'?~~\~Á:~~~:~:·~· ~-;·{'(·~~~·~-~-~-:: 
bles para la aplicación de l_a pena. 'üitÍ~:~ 

y de qué manera deberla apllcaise~ 

Primeramente se explicará el ~or "qué se. c~nsl_d.era \i&Üda: 

Es válida porque se encuentr~ regu-iid~-~¡;.¡- ii-C~~~ti¡U~-fó~__,po~ .. -.,,-

lltlca de los Estados Unidos Hexlcanos, en su articulo 22, pi· 

rrafo tercero que a continuación se transcribe: "Queda prohlb!. 

da la pena de muerte por delitos politlcos, y en cuanto a los 

demás, sólo podra imponerse al traidor a la patrla en guerra 

extranjera, al parricida, al homicida con ahwos{a, prernedlta .. 

clón y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 



·En ·México, la pena de muerte ha sido abolida al desapare -

cer de los Códigos Penales de los Estados, sin embargo, cOtDO ~ 

demos apreciat', la Constitución Política conset"Va los casos en 

los que podría imponerse, abriendo asi la posibilidad para que 

cualquier Estado pueda t'eimplantarla. 



~os abrumB i!'fDlnentemente un doble prOble~, · Pol-.-u~a Pª!. 

te la necesidad dé abol l-~ - la p-~-;.'a--d; 'pr-¡5-¡¡s~:~~ia'·{rirt~~.-:de-=-

lltos como ya mencionábamos, entre otros que p'adrla~ ser ·el 

homicidio callflcado, la violación o el pa.rdcldio, y por la 

otra, el imperativo de encontrar ·cómo substituirla. Es imper! 

tivo entonces, traer a escena ·uná nueva pena que a: la larga r! 

sulte _benéfica para la sociedad. 

Luis; La descriminallzación. 



. . ' . - . . . •. . 
de-· i~~-.-~o-~S-~~,;~~~:1one~--:y-:q~~·· sr~·:.·~~~so · arranc·an al -lndlvidu~ 

de---~~ .·~o·~:lad~(p_or -~18ü~ tl_empo, ·-pero únicamente para davolver

.e-liA~~~'.:cCrt~UP:t~.;~ i:~CI1nBd~ a la vida criminal (lt2). 
-: --.. -·.: 

-: __ '---" 

-S~-~~-.-.ac~~O ·q¿~ .· ~~-.';-~:r'i~~ón·-~~ns~·-4ue Subsistir como .un 

----"-'"-''~.·-~; -__ -, 

..:, podri~n ser:_. .• . ... _ ·- -\,J 
a) la ;diversificación da las fo ...... ~ de prlsl~~;-; .\ 

bl i~.substltucló;, de la prlslÓn pÓr • ..edl~~(;J de•segurl-

dad. 
.·.,;,;.'-' 

/;):?~--'_-:::~}?-· _. 
,-=--

·,:-;: "\;~; -,.'-".:'>\.' ,. -·' _.-.~--~:-.. - -

Podríamos con~lÚir cO~ rÍS-~: :~,t~-¡:-c~ se··encuentran al 

pre~e~-~~ ·la~ cáréeles (~~:h~a~d~ -e·ri·~~:~~~~;~1>'.· · s~n ~igantescos 
crisoles dB.l. cfime~---~i- S-~·-¡-nt:;r)Cir·-'s8°': i~roja;--s1n orden ni con· 

cierto, al vlejO, al 'joven, ·al cuÍpable, al inocente, al enfer-

mo, al sano, al empedernido y, al escrupuloso; alli quedan para 

ser mezclados con los subsiguientes ingredientes de nrugre, pla-

(ltl) Carranca y Rivas, Raül. Derecho penitenciario. p. SSB 



gas, fria:, oscuridadt fdtido~ .~Obr~~blación. y ma_l, serVi -

ci~ d~ --~~~~la~~··:;-: ~:~~~º .. ~·i·~~ 's-~.:: ~u·~-~~ -:~~ta ~1-- ~·~~-to de ebul l i -

clón a ~ravés· del. fueso _d_e ·.la ~s corapleta 'octOsidad" ,'(43) ~ 

{43) Citado por Rodríguez Hanz.anera, ·Luis• La crisis~ p. 99 



CAPITULO IV 

LA REINCIDENCIA Y LA HABITUALIDAD COl10 AGRAVANTFS 

DE LA PENA 



constructivo y preventivo el 

cunstancia agravante del delito, 

pacifico dlsvalor, ha de motivar 

LQué es en s! 



sentencia penal, irrevocable por otro u otros delitos. Su si¡ 
. - - --
ñlficado técnico difiere asi notableinente del sentido etimolg 

glco· .. de recidire volver a lncidir, recaer- y vulgar del vo-

cablo, pues se añade la exigencia importantishoa de una sen -

tencia penal fit'IM! de condena interpuesta entre las varias lg 

fracciones. Para mayor precisión del concepto propuesto, con-

vendria resaltar cada uno de los términos que la componen: 

.. Es por su esencia una recaida, por ende, una actlvi -

dad, _conduct~ ·cualificada por la situación individual que an· 

teceda -. ·la ;¡su;-· Coi\Secuentemente, puede entendérsela como 

sl~~cl6n.o cualidad personal del reo. aunque la reincidencia 

sSgún la. ley no es Una situación del sujeto, pese a la persa-

nalbación de las circunstancias, sino la recaida en el deli-

to·.por parte de un sujeto en una determinada situación, si P2. 

(2) De Pina Vara, Rafael. ~· p. 423 



• El primero de dichos delitos debe habefs~'~r~3Júa.d0·--y_. 

jurídicamente declarado mediante sentencia flnM! d8 condena .• 

antes de comenzar a ejecutarse la segunda violacióri penal. 

A continuación haremos una transcripciór\ -ae los .articu

las 20 a 23 del Código Penal- para e{Di~t~it~,;-F~~ira1·,- con 

respecto a lo que para la ley es la reincide~ci~~ 

Articulo 20: 11HaY--retnéldencia-.- -siempre -que. _el __ c_on_~~r:a~

do por sentencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal 

de la República o del extranjero, cometa un nuevo delito, si 

no ha transcurrido desde e 1 cump limicnto de la condena o de! 

de el indulto de la misma, un término igual al de la prescri2 

ción de la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley. La 

(3) Del Rosal, Sobre reincidencia. P•P• 177 



yes especiales." • 

Hay que tomar en cuenta que la ley hace una marcada dife-
' -- ---

rencia ~~t_re _ ~ei~cide~~ia y habitualidad, ya que en este Ar -

'-ti~~-lc;- n~i'-h&-éa~ r~fere~~,i~:-~· ~sta última, sólo menciona la com! 

sión. dé un nuevo- delito, esto es, no importando si fue o no 

-~~l ·_a~ ~~t}_~ c~tido (posteriormente veremos lo que es la 

para corroborar. lo anterior el siguiente Artic~ 

·to señalas 

, ·,.· .. ,, ·.- -· ' -

"Articulo __ 2J_: ~~'Si _el. reincidente en el mismo g~nero de i!!. 

fra~c-lÓ~'~·~ ."~~~~:~-~-·~-u~~~--:~;·Uto procedente de la aaisma pa -
--. '',- .º :··,_ ~: -. ':-:.-> -, 

--~~~~-~~ -¡~~:l:i_~:~Ci~~.;~i-~JO~~ -·~erá considerado como delincuente 

h~b.i~ua~~--::~i~~~?;~~e··- .. ~~~ -~~~s infracciones se haya_n cometido 

en·._:~ p~;\~~~---~~~.--~~--~~xceda. de diez añosº •. 

dad a ser. prec.1sarDente, la comisión relterante de un mismo 

delito, -por co.nsiguiente la reincidencia va a dar lugar a la 

habitualldad. Es requisito indispensable que para declarar la 



fuere el caiácter con que 

en su caso, aunque en ninguno de 

do, asi también se trate únicamente de cómplices; re~Ord~s 

aquel principio que reta ·el desconocimiento de: la~: leyes 'no 

exime de su cumplimiento·. 

- - ' ' 
en su Articulo 23 señala qu':: "No se aplicarAn·.-10s · A~t (cliJos 

-':< ": ~>;~ /, :·.: . 
anteriores tratándose de delitos politlcas_·y cuar\do :e1 'aseñte· 

haya sido indultado por ser inocente!!--. - - -~~ -~~~---~-·--

., ;:~ .. :··:- . .- /~- ~-'}r ·--:_~~y; .. : .. , :· .: .- ..... _-. 

Seria injusto también que Se -le_ '~tri t>U'~era·· rei~·Cideri~la 
< -- . .- ." ·-. ..... " 

a aquel sujeto que puede haber ~i·do. ~- sl·;~.l~.·;~~~~~rÚ:o r-e~~º!! 



con anterioridad se le calificará como tal; y que _decir. de· lo·. 

que opina Quiroz Cuarón al argumentar que existen deli~ciJente~ 

reincidentes porque los Códigos Penales asi lo seña-1an/:-B:ste-·~ 
.--.... ·· 

es un aspecto jurídico y formal. Al crimlnólo8o l~ preÓ~u-p8 .. ¡&-

conducta criminal. contemplad~ _d~sde el p~to .-de ~.i~t~~~-~'t-.~~_:__{;·: 
tular ~e· esa condu~t~ criminal, vi~t~ de-~de ·e-(iifisUi~·\i~· ~ª~ºP!. 

ligrosldad soclaly criminal (4). 

--- -;..-l tambÚn exlste;:la -llamada reincidencia criminal (crl-
., .- .· : . ' ', - - --- -

~Íne.lle)~ reincidencia. Coitslstente'·.en que un :individuo -que ha 
: .:. . : _: . -~ ·-' : '' . :·- - ' ' . . ' 

s~frido, ya:_Una. c~nde~, :penal· :criminAl, cometa-W\a nueva infra.E_ 

c~ó~ po; la que tambl~n d~ba- sufrir pena criminal 15'). 

--.-•• •A.lmlsl, Í~'~I~J;:1l~L~relncldÓncla legal·• ( legala), 
.-=-

~ar las._pei~~ o.~omci ~au~:-~~--~~nfltaml~nt~ ( 6 ). 

e-"- -Li2~ _" -·~- i<?'. .L ---· 
En--el tér·reno · práCtico- til!ne .·la reincidSJ,éiB...,_~~~· -~~--~.=..' ó~-'-~-'-

ta_ncia',: _:n~ dni~~nte por la _frecuencia con q~e ~u:g::.~en -~~- ... 

das partes, sino principalmente, por las trascendentales' 

( 4) Quiroz Cuarón, Alfonso. Concepto de reincidencia y sul 
aspectos estadísticos. p. 2S 

(·S) Aquiles, Horaclo. !!l!.,_ill. p.p. 476 
( 6) lbldem. p. 477 



' .· ; . ~-._ 

cidente m1smo 1 se ve agravada su sanción -y pierde: así .. la poá1-·· 

bilidad de acogerse a ciertos beneficios penales, y por. otra, 

por su intrínseca significación de fracaso de la ciencia-pe·· -

nal, y de la pena, -si ésta, aún concebida como retribución, 

ha de cumplir funciones de carácter preventivo-; aparte de ciUe 

la reincidencia es la base formal de algunos ordenamientos.-:: 

con la habitualidad y profesionalidad delictivas. 

Si la ciencia penal, en su más amplio sentido, tiene como 

finalidad, no sólo la terapéutica sino también la profilaxis 

criminal; y si las normas penales tienden, entre otras cosas, 

a impedir mediante la amenaza de la pena, la ejecución 'de de -
1 

terminados hechos ilicitos, y evitar mediante la imposición de 

penas y aplicación de las mismas la repetición de tales he 

chas; entonces, frente al fenómeno de la reincidencia "hay .ciUe 

reconocer que dichas notiMs han fracasado en su función. 

Bl reincidente, como se sabe, Muestra con SU COn-dücta:;· er 

desprecio tanto a la ley como al magistrado, lo que podria si& 

nificar en determinadas condiciones, una disposición congéni • 

ta o adquirida hacia el delito. Pero ni aün aceptando como 

principio general esa apreciación, cabe desvirtuar el hecho 

de que la reincidencia manifiesta, además, el fracaso parcial 

del sistema penitenciario, y la insuficiencia o inadecuación 



_:_o me~-1~!1.~.ª- ~~~!'~d~~~-~~parte de- su correcta selección y apli· 

Cación.-

Y que mejor propuesta ante .la relnéidencia, qúa· la-- pe"n·a 

de muerte¡ fundamentallnente en aquall~-. d~J:·i~~~-o. ~:~~-ide-r-.d-oa 

de extrema gravedad para el crlterlO. -.de'\~~~~~~·! ~ d_e:·~~~~~~.:~M~e: 

ra él tendría la dlscreclonalidad. 

La importancia que reviste tal elección es indudable. 

puesto que actualmente el empleo de medios inadecuados de lu .. 

cha contra la reincidencia -como ha quedado comprobado que lo 

son el tratamiento preventivo. represivo o mixto- significada 

probables recaídas futuras del delincuente, y el peligro late!!. 

te. por tanto, de que éste se convlerta en delincuente habl 

tual o profesional, con los efectos subsiguientes que pueden 

derivarse para la misma sociedad. Con la aplicación de la pena 

capital, los anteriores aspectos serian evitables. 

De acuerdo con lo expuesto hasta aquí, es entonces posi -

ble establecer algunas observaciones que da dan una idea más 



_cantidad de delitos y de dellncue~leS·~~~ 11Milltl,en~"••~~bll,e0~} •• ;- , 

lo que es peor• aumenta. 

Pareciera entonces que la detención 

cia 1 debido a que después de haber dejado 

Jnés probabilidades de volver a ella, porque en vez de,· 

ver la libertad a unos individuos corregidos, enjambra en 

población unos delincuentes peligrosos. Lo anterior se podría_ 

afirmar por el tipo de existencia que la prisión ofrece a: los 

detenidos: pues ya sea que se les aisle en celdas, o se les -1!!!. 

ponga un trabajo inútil para el cual no encontrarán empleo, es 

do cualquier manera, no pensar en el hombre en sociedad. Es 

crear una ex istenc la lnút 11 y peligrosa. 

La prisión fabrica entonces delincuentes, al imponer a 

los detenidos coacciones violentas, pues como está destinada 

a aplicar las leyes, todo su funcionamiento se basa f'O el ah!! 

so de poder, El sentimiento de la injusticia que un preso ex

perimenta, es una de las causas que más pueden volver indoma-



ve sólo verdugos en 101 agentes 

ló que acusan la propia justicia. 

, al- h&cer caer en la miseria a la familia del detcnldo. La misma 

sentencia que encarcela al jefe de familia, reduce a la madre 

a la indigencia, a los hijos al abandono y la familia entera se 

dedica a la vagancia y Modicidad. Siendo este aspecto determi

nante porque amanar.a a que la delincuencia se perpetúe. 

La. reincidencia ha sido generalmente considerada por el 

Derecho, como un acontecimiento en si mis.o capar. da fundamen

tar wia consecuencia juridlcai el aUJHnto de la pena para el 

reincidente surgiendo entonces la interrogante, de Lcuil seria 

la adecuada? ••• 

Quid.• la pena de muerte reservada a dichos delincuente• 

sea la mejor solución; esta particular sanción nace en todas 

las legislaciones, y perdura hasta nuestros dias en alg\U\&s 

de ellas, como reflejo de WlA necesidad de justicia intuitiv!. 

mente sentida por los pueblos, y en especial, por sus leglsl!, 

dores. 



la •1ravación ·de la pena. 

qua se encuentra en la situación de potencialidad descr~:t~ ·por 

la norma que ea la de ya condenado, y recalcamos lo_ an_~eri_or __ .~ 

mente enunciado: ser reincidente personaliza la circunstancia 

en una categoría especial de delincuentes. 

Para Rafael de Pina, reincidente es aquel condenado que 

ancuandra en el tipo del Art lculo 20 del Códiso Penal para -~1 

Distro Federal (7). 

CAUSAS DE LA REINCIDENCIA 

Desde un punto de vista cri11inoldgico tenemos entre las : 

principale• causas de la reincidencia, las sisuientes: 

A) Taras hereditarias y medio ambiente (8). La mayoría 

( 7) Do Pina, R4fael. ~· p.p. 423 
( 8) Quiroz CU11rón 1 Alfonso. DerPcho Pf!:n.11 Contemeor.ineo. 

p.p.59 



tado,s ~ara vivir··~ insensibles a sufrir las penas impuestas. 

B) No desarrollo y asimilación del sentimiento de culpa 

(9). Una resolución de autoridad, disparatada, puede destruir 

las ·sentimientos de culpa en el delincuente, frenados hasta •!!. 

tes de ello por el temor al castigo y trastornos que provoca 

el hecho. El desarrollo del sentimiento de culpa tiene tal ia-

portancia que, obtenido, contribuye decididamente en la temda1?, 

tación del individuo, el sentimiento de culpa no explicado 11!, 

va a la repetición de actos prohibidos, endureciendo al delln-

cuente. 

C) El desamparo ( 10). Conduce a la tolerancia exagerada, 

deformaciones emocionales, incapacidad afectiva y retraso •!!. 

tal. La neurosis acompañada del desurparo produce una repeti· 

ción tras otra. 

D) La organización penlntenciarla (11). Una errada poli· 

tica criminal en el tratamiento carcelario del delincuente 

(9) QuiroE Cuuón, Alfonso. ~p. 59 
(10) lbid-. p. 58 
(11•) lbidem. p. 59 



ran que 

dencia, 

-QU-ids lA forma més elemenla1-c~ ~~:1a\t'UC~~i~:e __ ·-~~-ra.~ ~ 
al~jar la reincidencia seria tomando en cuenta su peligrosidad 

comprobada e indudable, aplicando la medida necesaria apropia-

da a su tendencia y debilidad. 

E) La falta de libertad en la personalidad. Derivada de 

la pobreta, hace del individuo un irresponsable que con faci 

Udad repite los delitos. La pobreza material, empobrece a to

da la persona perturbando su mente y su cuerpo, haciéndolo in'-

capaz de convivir, querer al prójimo, acarecer de sentimien 

tos, afecto. cordialidad, con resultados desde luego, desas 

trosos(lJ). 

(l:Z.) La!anel, Lavastlne. Compendio de Crlmlnolosla. p.p. 42 
(13) Olavez C.lville, Rodolfo. Causas de la reincidencia. 

p.p. 46 y u 



a c0ntinuacl6n enumeraremos la aanera 

correr de los aftas i 

es la reincidencia atribuida al culpable 

que walve a delinquir después de haber purgado la pena por el 

delito anterior. Su base es psicológica al aceptarse que el s!!_ 

frlmlento del castigo procedente se ha mostrado inút.ll si efe=. 

tlvamente se ha recibido, sólo quien ha sentido la ejecución 

de la pena puede encontrar estímulos suficientes para su co .. 

Trección. Se denomina también real y se considera al dellnctJe!l 

te gravemente temible ( 14 ). 

B) Heterogénea ( 15); es aquella reincidencia que se real! 

za en bienes jurídicos de diversa indole, presentando tma pre· 

SW\Clón desfavorable. ~stadhtlcamente la pequeña reincidencia 

es la más {recuente, además de ser abnnadoramente heterogé .. 

nea. 

( lt.) 8ouzas Guillatnln 1 Salvador. La reincidencia y sus afee
~· p.p. 61 

( 15) ldem. 



'. -_,-. . -.,. ·.; 
(contra la propiedad). Huestra persistencia en los ·ataq~e:s a 

un blen juddlco determinado, habltualidad y profeslcinallsnió 

criminal. No hay que confundirlo, éste profeslonalismO ·-Ci-ilñi--·,, 

ltal puede darse en el hurto, las lesiones, vlo~aCión.·::_de.~om~

cilio, encubrimiento, caza furtiva, resistencia,, robo·~: lñjU 

ria. mendicidad, amenazas, extorsión; 

D) Genérica (17); viene a ser la reéaida en una infrac .. 

ci6n de distinta naturaleza, considerada genéricamente dentro 

de la totalidad de los delitos. Se denomina reiteración para 

distinguirla de la especifica o reincidencia propiamente di .. 

cha. Para algunos la delincuencia genérica demuestra menot' P!. 

llgrosldad sobre todo cu.ando en la especifica se ligan los d!. 

lito• entt'e si por un génet'o de vida detenninada; por ejemplo 

el ladrón demuestra en ocasiones una tendencia arraigada a 

los delitos de sangre; violadores, sujetos brutales, son g~n!. 

ralnente hotDicidas. 

Mientras la especifica demuestra mayor vol~_tad~ de ·p~~' .. 

shtir en la actividad deshonesta, la genérica cede:!nAs bien 

h6) ldem. 
(17) ·Idea. P• 62 



I!) Simple (18); es la reincidencia que se da a propósito 

de una sola infracción anterior, ésta es aceptada por wchas 

lagislaclones. 

F) Propia o específica (11)); cuando el nuevo delito pert! 

nace al mismo género, igual índole o naturaleza de móvil. An -

tigu&mente no se reconoc la otra m.d.s que la especifica, exclu -

yendo la agravante en el caso de la genérica. Se preStDe mayor 

peligrosidad por manifestar persistencia definida e inpulso 

profundamente arraigado. Generalmente la reincidencia opera 

en raz.ón de la especialidad en el delito, sobre todo aquellos 

que su naturaleza lo permite, robo, estafa, fraude, haciendo 

de la actividad delictiva W1 profesionalismo. 

G) Por tiempo indeterminado o pernanente (20); cuando no 

habiéndose establecido término alguno, la reincidencia es P8!. 

petua; corresponde a quien ha sido condenado por un delito y 

(lll) lbldem, p.63 
(19.) ldom. 
(2(l) Qulro• Cuarón, Alfonso. ~· p. 55 



cor~~'· ~:.:'.i;~l·;·~:·ii:~~~:~ '.~~ige:Para la r~~:d&p~acló~«'.·~~' 1-.rs~:,~~~:·) 
~¡"e;;io:J < c. . . ·' .··. '; 

~-=~~ - ~:-,..~ ~:.:,: "-,;~-,; ;- - ,-.: - ~ .:_:;.? ·; 

· a.> ;r§¿ilpo_j•t•rmlnada c21 >i •• 
~-,,~-.-::~-~7··----,- __ -:-_ ·. ------- - -_,-.,-,_-_--

ia ~~. pe~~Ú:.~-d~~ · 
-:-:"~-:-e«=-:>::,-;:~·~-'-='--· -- --

pAr'iC~6n-_'.o.:,l d81pti~s '·dél·. tl-AnscuÍ-so -d~· ciertO-~_ileMPO~ó::pe~tód.; .~-
- - -;___ - ~-'"==-" -~ . - ··,· . ' - -, 

· se·11~ i:~li¡¡;; · t:~;d1~ y ·¡.;~wít~"·1 ;¡~,·~~t&rip~¡;t.· •. ·'·.~1dr~~°1" e'•' · · 
--e .• •• • '."" .'.-.;·_, ·:'-:: '_- ;:':.-';~-/"· 

ia preacr!pclón. 

I) -11ctlcla- o supuesta ( 22); se presenta en. el sujetO 

no ha expiado la pena lnfllnslda por la primera 'co1:uie'Oa,. b.asta_ 

la sentencia condenatoria en si mlsma. Su regulaclón Constltu.:. 

ye una severa advertencla para detener al sujeto en la via de 
\"" .. '_·· 

la delincuencia. No puede decirse que manifieste c~erto s~Bdo" 

de lncorreglbllldad quien ha sido condenado pero no·-ha,·reC_ib~_7-

do la ejecución del castlgo9 la pena no ha tenido oportu~i~-~'d 

de obrar como freno lnhibltorlo, el desprecio ·es· ·a ·la: léyi ·"no ' . -- ' ~. ' 

a la lnjustlcla. Se trata de una slmpla repeti~Íó~·"'~~i~in'&l~--

: . ·' 
(21) Qulroz Cuarón, Alfonsó. ~p. 55 
(22) Idem. 
(23) Idem. 



137. 

sujetos que han cometido dos o ús dalltos con anterior!. ... 

dad, conocida generalmente como habltualidad. 

K) Reincidencia de culpabilidad habitual y tendencia ( 24) ¡ 

se presenta en sujetos con voluntad e inclinación al delito 

aprisionando su propia personalidad. Los intervalos son cortos 

y exista variabilidad en las infracclones 1 desarrollándose len

tamente de modo crónico, teniendo entre estas infracciones la 

mendicidad, el rufianismo, los juegos de a:tar, la deshonestl -

dad, la falsificación de dinero, el vagabundlsmo. El at.11Dento de 

esta clase alude a aquellos casos en los que se hace dal delito 

un medio de vida, en su manifestación más elevada es un deUn -

cuente profesional. Los delitos en este renglón son de aguda l!!, 

tención y premeditación, al grado de considerar como casos ús 

graves de culpabilidad los provenientes de h.4bitos delictivos. 

(24) Idem. 



3. Impollbi Uta la rehabilitación. 

4. Asimila en el tratamiento a la propia_ r~lnc1d.8ñ~i~~ ·re! 

teracidn y habltualidad, dando il'tlportancia_· a ·1a·~_1'.:ªP~_~i~ióli'.·de 

actos delictivos. 

S. No es adllisible cuando preceden del_lt~~-d~-.o~de~--~lli ,. 

tar o político, asi como el perdón legislatlv~-;_-

6. Tou en cuenta el indulto gracloSo ante-tloi~ ;-i-~;,si~l- · 

litando aal que se vuelva a conceder. 

7. Destruye la condena condicional concedtd&.antOdormftn ,_ 

te e impide que se otorgue nuev&Den~e. 



La pndisposlción 

que sobre éste ejerce 

vas que dan origen al dellto. Sin embargo:,_ existe· otra caUSa, 

cuya ln~erencla es también detenalnante; _la ~bl~~_iÍ~-~~;:-~~~ -.· 

to que adquiere singular importanci&·:debido-- ~--'.18-~f~per~i~óri:; 

que tiene en la reincidencia. 

- .-_ ----·_- _._ 

A diferencia de la lncllnaclón- ln•tlntiVa-t _l& ·habitual~_d_ad: _ 

ea un estado de carActer adquirido, cuya foraaclón ast4 sujeta 

a dos leyes (26)1 

1. El número de repeticiones del acto. De acuerdo con esta 

concepción, se considera al hábito como una asociación entre 

una situación y una respuesta determinada, es decir 1 una unión 

que se arraigada con el uso frecuente y se atenuaría por la •.!:! 

sencla de dicho uso. 

Con base en lo anterior, la repetición es únlc-.tte 

(25) Vid. Fontan Balestra, Carlos. Derecho penal introducción 
Y parte general. p.p. 205 

(26) Lalgnel, ~p.p. 244 



· ~· ésta. pues aunque 

son agradables para el individuo. 

Esta tesis plantea que cuando los fines planeados son pl!. 

na.mente obtenidos, los hábitos son fot"talecidos y más sucepti

bles de t"epetirse; y por el contrario, cuando las consecuen -

cia• son negativas para el individuo (pt'isión, lesiones, etc.) 

dicha habitualldad se debilita. Sin embargo, el mismo Thorndi

ke modificó tiempo después esta tesis, concluyendo que "si la 

(27) Jean, Piaget. La pslcologla de la 



vez de corregir o 

clones represivas. 

ella han surgido controvertidas teorlas y definiciones, ·lnclu .. 

al ve poéÜcaa"', {29) que pretenden determinarla y caracterizar-

la para su estudio. Entre las más sobresalientes se encuentran. 

por ejemplo la de Georges Dumas, quien lo define como "una for-

ma de la memorla11 semejante en todo a las otras; o la de Félix 

Ravalsson, el cual, incluso formula una ley para su foraación 

(30). Este autor propone que la habltualidad cobra mayor fuerza 

en la medida en que la modif lcación que la originó se prolonga 

o se repite, pues entre más se repite el delito se alcanza ús 

la costumbre del acto realizado. Otros autores jerarquizan a la 

( 28) 'nlorndilte, Los fundamentos del aprendizaje ••• citado por 
Laignel Lavastines. op. cit. p. 244 

( 29) Sully-Pruhonsne. "El hábito es un extranjero qu8 suplanta 
en nosotros a la razón". Citado por Laignel. º2.:....s!L. 
p.245 

(30) Lalgnel, L. Op. cit. p. p. 245 



: --~-~~~~· ·~ la l~tención _que la ln"!p~re, y (iu~ a:, su_ ~e~_. ~-e·:.:r~p:r-.o
'·duCe en condiciones muy variadas-~ e in-ciu~·iv-~~~-~~~-~y-~di~~~~-~'.. 

__ ,_ 

-~1 _caracteristicaa. La habituaiidad -como el. a-prendiZ~je;.-se--~ --
-- ·( •" - ,_ 

coMtl~uye con base en una relación estrecha ~ntr,e ~i ~di~ Y: 
el fin. 

La influencia que. ejercen tanto el hábito como la predis-

posición y las circunstancias externas, convierten a los deli!l 

cuentes en verdaderos estereotipos del trabajo antisocial, es 

decir, que van desarrollándose de acuerdo con determinada rama 

especifica del delito; el ladrón roba, el sanguinario mata, 

etc. 1 con lo cual se va enKendrando una especie de jerarquiza-

ción y especialización en el delito. 

De esa manera, los delincuentes continúan cometiendo si~ 

pre los mismos delitos, y la mayoría de las veces, con las mi! 

mu singularidades. La habitualidad pues, es un factor adqulr! 

do que juega un papel definitivo en la reincidencia, ya que a 

•dida que más se repite el delito, ~ata se arraiga rús y más. 

Como el hábito es un acto de aprendizaje, en el momento 



forma 

entonces •e fijará para siempre en su 91! 

La habitualidad es pues, una disposición 110tlvada por-de ... 

terminadas circunstancias que se arraigan en el individuo por 

la continuidad o la repetición de dicha• circunatanclu .• 

Lombroso ha sido uno de los autores que mis se han ccaent! 

do asi como criticado, debido a que él fue uno de los primeros 

en clasificar a los delincuentes entre los que se encontraba el 

delincuente habitual, por tal motivo es importante saber cu.41 

era su punto de vista, siendo el siguiente:-Para Lombroso los d! 

lincuantes habituales erM aquellos que no hablan recibido nin· 

gUn tipo de educación, ni de la familia, ni de la escuela, 

etc ••• y argumentando que si habla algún tipo de educación qua 

pudieran tener era aquélla que desde la juventud los conduda 

al delito llegando a considerarlo como una verdadera pr-ofesión. 

Según Lombroso estos delincuentes llegan a ser hasta cier

to punto peligrosos ya que por lo regular no cometen delitos 

graves; a este respecto podemos observar que en la actualidad 

es más peligroso un delincuente habitual, ya que han adquirido 

wia madurez dentro del dellto debido a la constante práctica, 

haciéndolos por consecuencia unos profesionales de las conduc ... 

ta• antisociales. 



lo· regular empiezan por ser wtos simples delÍncue~tes ·-oc8Si008~ 

lea (31). 

Es importante diferenciar y hacer mención especial de ta 

clasificación de primodelincuentes realizada también por Lombr2_ 

•o quien a su vez los subdividía de la siguiente manera1 

Decía que eran aquéllos que, cometen delitos lnvol~t~:.Cios·, 

que no •on reos a los ojos de la sociedad y de la Antropol~gia 

pero no por ello eran menos punibles. 

Los autores de estos delitos en los cuales no existe per -

versidad y que no causan ningUn daño social y sin embargo son 

considerados como tales por la ley; aqul encontramos a aque 

llos que al bien aiendo para nosotros delitos no aparecen como 

tales, algunos de los cuales se cometen o por el hábito general 

o por mera necesidad • 

Los culpables de hurto, de incendio, de heridas, duelos~ 

en determinadas circunstancias extraordinarias, como la defen -

sa del honor, da la persona, de la familia, de la subsistencia, 

etc ••• 

(31) Rodriguez Hanzanera, L;· Crimlnolasia. p. 269 



I 

. de ~i1&.'s--. relacionada con los delincuentes 

p.rlmariOS-··y, Otra-- co'néen\i8nte· a los reincidentes • 

. !n __ u~.s pasados (siglo XIX) las estadlaticas criminales 

daban fe que la cantidad de delitos va en aumento mientt'&S que 

la de delincuentes disainuye (33). 

La primera medida que la sociedad debe adoptar en lo refe-

rente a los reincidentes es la de defenderse aislAndolo1, con 

el objeto de imposibilitarlos ante el dañor 11ientras 1181\0.S expa!! 

dldo este el cáncer de los reincidentes, fácileente ser.6 su ºP!. 

ración. 

Hucho se ha debatido el derecho que tiene la sociedad para 

adoptar medidas de segreaaci6n y en esto no debemos ver, más 

que una legitima defensa obligada por el instinto de conserva -

(32) Rodrigue• Kanzanera, L. ~· p. 263 
(33) Lalgnel, Lavastlne. Op. cit. p. 257 



ción de toda colectividad humana. El 

cial se convierte por sus delitos en 

tria. Cesa de· ser un miembro de ella 

aun por el lo es su enemigo. Por lo 

Estado es incompatible con 

dos perezca" (34). 

cular sobré el seneral Y que 

viera que parecer. 

La sociedad debe defenderse pero no precisamente vengarse. 

La aplicación de la pena de muerte no seria más que la defensa 

ante el delincuente, por parte del Estado, como ente protector 

de la sociedad, es por eso que podríamos argumentar que es le -

gitlmo el derecho que tiene el Estado para aplicar la segrega -

clón. Sin embargo, para que la aplicación de la segregación co· 

mo terapéutica pueda ser realmente legitima debe ser justa, es 

por ello que se tendrían que dar algunas condiciones en cuanto 

a su aplicación. 

Priaeramente tenemos que el tipo o ·duraci.ón de. la ·st!greg! 

clón podría dejarse al arbitrio del poder ejecutivo. 

(34) lbidea, p. 258 



inlfra.co·lón" luego entonces; bajo nin -

gún motivO podría. Ser. aplicada, a los delincuentes primarios. 

Por último, tenemos que la aplicación de medidas como la 

pena de muerte dependerA no sólo de la defensa social, sino t~ 

blén de la posible readaptación del delincuente primario, !!!. 

no del reincidente, estamos conscientes que la justicia no pue

de desentenderse de la suerte del sentenciado; no puede limita!. 

se a la función de eliminar los elementos antisociales siempre 

y cuando estila fueran delincuentes primarios, novatos; para qué 

arriesgarse a condenar o a segregar a un ciudadano que por vez 

primera o por accidente delinque y recluirlo en algün presidio 

en que pudiera convertirse en un auténtico profesional del del! 

to, porque no hay que olvidar que la cárcel ha sido para muchos 

una verdadera Universidad del crimen. 

La terapéutica debe ser aplicada, pero para los que con sy 

conducta, como los reincidentes, no han mostr•do a.As que una 

verdader• adicción por el delito: para esos no hay otra terapia 

m4a que la que aquí se propone: La defensa de la sociedad es la 

primera función de la pena, pero no la única. La segunda fun 

ción de la pena es la enmienda del infractor. Si nada se puede 

esperar a este respecto de la educación moral para loa indivi .. 

duos incurables, se puede al menos esperar la transfonución de 

la personalidad por la aplicación de las ciencias médicas, esP!. 



nologia, si como se ha llegado a argumentar, 

ciales se cometen generalmente por el domino .~e 

primarios del delincuente, la conclusión es que 

debe tender a combatir estos 

r6s del problema. 

'xito un tratamiento quirúrgico de las psicosis, 

tomia prefronal11
, consistente en hacer una incisión en ~( CU8r~ 

cabelludo, rasurado y anestesiado previamente, en tct~;g"fón:de~

los lóbulos frontales haciéndose una trepanación y cortándos~ ·, 

loa lóbulos con auslllo de un blsturi eléctrico, separando las 

conexiones frontales del cerebro. 

Los primeros resultados se obtuvieron por un neurocirujano 

de apellido Honh, en Portugal, posteriormente fue perfecciona-

da su t~cnlca en los Estados Unidos. La Lobotomia prefrontal se 

ha convertido en Franela y en los Estados Unidos en una opera -

e Ión frecuente (35). 

Paralelamente a los tratamientos m.!dicos, que se indivi • 

dualizan según los casos, se hace necesario, cOtDO complemento a 



toda terapéutica la preparación de un ambiente social de profi· 

luis adecuada, en que el t.rabajo cotidiano tenga su jU11ta r~ 

neracl6n y en donde no falten los buenos ejemplos. 

La justicia consciente de su misión es la que st.boliza la 

estatua de Baudarry, grave• majestuosa y severa, con una uno 

presta a herir y con la otra extendida para consolar el sufri ... 

miento hW118no. B.s este último gesto el que distingue al juez 

del verdugo. 





En esta ültima parte de la invaatigacló.ñ, intentareaoa •! 

poner de manera clara y breve las inferencias a. las qua·' se 

llegaron después de haber concluido 8f desarrollo _.dB los:··te-..;. 

respecto al tema de nuestro estudio. 

Se pUede-aflrmar Que Si

tima y considerando que no existe. Otra· que·· resulte 9'9 eficaz 

""'que ell_a;par~ reprirair· a cierta clase de delincuentes a quie .. 

-·-nas no-basta el temor de cualquier otra clase de castigo, que 

el de la muerte, para retraerles del delito y para hacerles 

cumplir con el orden a que están obligados como entes socia 

les, y tomando en cuenta que la sociedad a la que pertenecen 

no puede subsistir sin ese orden que ellos destuyen con sus 

delitos, y sobre todo, si no existen rar.ones que de manera 

contWldente puedan alegar contra ella, entonces no existe mo-

tivo para no reglamentarla y aprobarla como medida represiva 

en los Códigos Penales de este pats. 

Por lo tanto, se puede concluir que a pesar de qua exh -

te Wl nUmero considerable de adversarios de esta pena, es ~ 

sible afirmar que la gran mayoria de los ciudadanos honrados 

y conscientes de su propio bienestar estarán de acuerdo en 



l. La pén& de muert-e no· debe Ser aplicada de manera indi! 

criminada y fuera de -los lineamientos juddicOs- Adecuados. 

2. La autoridad politica tiene el deber de imponer la pe._

na de muerte cuando ella sea necesaria para bien de la comun! 

dad, a fin de evitar otros delitos. Constituye por ello, una 

forma de legitima defensa. 

J. Ello se entiende siempre que la pena de muerte no 'sea 

sustituible por otra u otras penas cuya ejemplaridad baste P! 

ra salvaguardar el orden en la vida civil. Pero ninguna otra 

pena es tan ejemplar y así es como no puede ser sustituida; 

es necesaria. 

4. Los delitos raás graves hieren la conciencia de la so

ciedad y justifican, por ello. la pena de muerte. La expe -

rtencla prueba esta conclusión, ya que los delitos más atro

ces causan una reacción en la conciencia social que pide el 



co:nservación y mejoramiento, dicha pena es U .. 

·AA.tes de que esta pena sea apllcada será necesado es

:-~-\údiar más a -fondo las formas tutelares del proceso, es d~cir •. 
' - . -- -· ... -- .->.:~º

_las que vienen a constituir la garantía de la inocencl4 d~l ,_ 

condenado. 

7. La pena debe guardar, sin excepción ~&.d&bida;-pr~J,Or·-~-~~'"'-' 

clón con el delito. ~-:-r~::··:.·.:;~~>-.-.·--- ·.:·"-_ .--. 
8. La pena de aiuerte cumple plenamente lÓs "iequlsitoS y 

caracteristicas -jurídicas y éticas,;;: pa't'& que apOrte uÚÚ· 

dad y sea conveniente. 

9. El ind~ce de deltncuencia aumenta cuando ésta se su • 

prisne y disrdnuye cuando la pena capital se aplica. 

10. Es necesaria una reforma al aniculo 22 de la Const! 

tución Polit.ica de los Estados Unidos Hexicanos. 

11. Al estar considerada la aplicación de la pena de 

muerte en la Constitución, queda cubierta la posibilidad de 

que cualquier 1!9tado de la República la con.signe es su Códt-

go Penal. 

12. La reincidencia en delitos graves coao la violación, 

el parricidio o el h0111lcid!o calificado debe !rr.,..i&lbl.-n-

te agravar la pena. 



13. La individualización de la pena y la discrecionalldad 

del juez son factores importantlsimos dentro d~·l P~~cedimiento 

penal. Es necesaria su aplicación. 

14. Basándo1e en lo expuesto pod~S-coric,luir-,qUe:-esta 

pena, como medida punitiva, contrib~~e-·1~--~V1t~r :~.a·-ret!ic.lden· .. 

cia. 
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